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D E  M A D R I D
S U M A R I O

W ^m te  o fic ia la

i^lnistfrio de HaoSe^i^
Meofl decreto declarando exceptuado el Cuer

po de Ingenieros dé Minas al servicio de 
¡a Hacienda pública de toda reducción en 
su plantilla y exento de amortización de 
vacantes, y que la planta global del citado 
Qmrpo sea ia que se consigna en el cua
dro que se publica.—Páginas 556 y 557,

Otm dlsponiendq que la planta global de 
Ensayadores-Oapátaces de f in a s  a í ser
vicio de las Inspecciones regionales de 
Impuestos mineros, sea la que se detérmi 
na en el cuadro fjue se inserta,—Página 
657.

Otros Ídem que las plantas globales del 
Gnerpo de Ingemeros de Montes y del de 
Ayudares de Montes al servicio de este 
Mmisterio sean las que se consignan en 
Iqs esiadps que septlblicm, y que id amor
tización de plazas del personal exceden
te se efectúe en una de cada dos vacantes 
que se produzcan en las escalas respecti
vas,—Página 557,

Otro declarando q m  el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales al servició de la Hacien
da queda exceptuado de la amortización 
de vacantes y reducción de. plantillas, y  
disponiendo que la planta global de refe
rido Qmrpo sea la que se determina en el 
cuadró í?wé se publica,-Páginas 557 y 558,

Otro Ídem que el Cuerpo de Profesores Mer- 
cmtiles al servicio dé la Hacienda queda 
exceptuado dé la redúthión de planíillas 
y^dmortizaciún de créditos, y- diépodiendo 
qm  lpkplanta global de referido Querpo 
sea la determinada en el estado que se 
pública,—Página 558,

qup la planta global dé Peritos 
éUctricistds al servicio de las Inspeccio
nes Bkgióndiés de HátdéHdíf será la que 
Sé determina en el estado qUe se publica,

plazas de perspúal excedente se efectúe en 
una de cada do» gue se pirdéBik-
cm  en las escalas respectivas^—Páginas 
558 y  5 59,

^tro disponiendo que ktsqM ntm de ppmonál 
facultativo, Hamo práctico. Cerco de 8an  
Teodoro, Cerco de diílilíÍi(íi5Nf ̂  y  
Capilla y  Resguardo de Montes del Esta
blecimiento minero de Almadén, sean las 
que se determinan en el cuadro que sepu- 
¥^u,—Páfpna 559.

Otro ídem qm las plantasl del personal fa 
cultativo y dzl Hospital, Capilla y Escue
la de la mina Arrayanes, sean las qm  se 
determinan en él estado que se inserta,— 
Página 559

Otro ídem id. del personal facultativo del 
Laboratorio de Análisis química afecto á 
la Dirección General de Aduanas, sea él 
qm se determina en el cuadro que se pú 
blica—Página 559,

Otro confirmando en su actual destino de 
segundo Jefe, Subdirector de la Represen
tación del Estado én él Arrendíáfniento de 
Tabacos y Dirección General del Timbre 
y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas, 
con iá categoría ds Jefe de Administra
ción de primera clase, á D, Adriano Con- 
tréras y Yilches, Ingeniero de Minas,— 
Página 560,

ig fl'

Real orden 'dedarcmdo pemienada la crm  
de primera clase dd  Mérito Militar con 
didintivo blanco y pasador del Profeso
rado, de qm  se halla ék péSésión eí Capi
tán de- Infantería D. José González B%hy- 
to.—Página 560.

Ministerio de Marina;
Real orden disponiendo que la reunión del 

Congreso Nacioúál dé Pesca se celebré el 
día 17 del mes actual,—Página 560,

■: iisísterS® é'@ nmímim. ^

Real orden habilitando él punto donde está 
énclavaáa la fábrica de merrair maáera^ 
pfépietiM  de D. Emnón Gíi, $Ua á ori- 
Mas" del fhár, éntre ■ ViUmgarcia ■ y. ■ Carril, 
para-ehéfnbarqm y desembarque de m a
deras del país, ew régimen de cabotaje,— 
Págmd569,

Üilatoirtísi# FÉMki I l§ISás
Real ordm resolviendo eí expediente incoa

do por propuesfo del Instiiúto Geográfico 
g ésiddísttéó^ rélcdivo á qúé los Maestros 

mriftqmn oWervadonés meteorológi - 
crnt ée lejs émjsidere comprendidos m  el 
caso primero Ael articulo 3.^ del Ésal de
creto de 27 de Abril de 1877,—Págmá 
590 y  561,

0%a disponiendo se anuncie á concurso pre
vio de traslado la provisión de la Cáte- 
éfét'de Fétbtb0d quirúrgica y su clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Yahmia.—Página 56U

otra ídem que D. Albsrto Albitana y CMm'" 
te pase á desempénar la Cátedra de Tm- 
ría general del Arte Árquitsctónice y  peo
ría de la Composición de édiftcios, de la 
Escuela Superior áeArquitectma de Mm- 
drid.— Página 561.

Otra ídem que D, Yiomte Lampérez y ,Mo- 
mea páse á desempeñar la Cátedra de 
Historia general de las Artes plásticm  é 
Historia de la Arquitectura, de la Esme- 
la Superior de Arquitectura de Mmirid,^ 
Página 561,

Otra nombrando Profesor agregado 4e Qeo- 
gráfía industrial y Economía y  LegUla- 
cíán. mdmtrial, dé la Escuela Industrial ; 
de G^jén, á í), Emilio Álemany .Bolnfer, \  
Profesor de la Escuela de Comsroiv la 
misma localidad.—Página 561.

Otra concediendo tu exeedenoia m lm ilarm  
‘áD . Fernando Boter Mauri, OaUdréUm 
numerario m  ÁfitméHca, Qmmeúriu, A I  
gébra y  Cálculo comercml, ée la Mwuela 
Profesional de Comercio de Saníanée-r.—  
Página 561.

Otra nombrando, con el caréela de 
no, para ocupar l& Qátedrm de 
de la Eñcmla Especiál de Finiur% Escul
tura f  Grabado, á D. Enrique M m tim s 
CubeUs, Auxiliar de la 8eeci4m de FintU' 
ra.—Página 561.

Otra ídem, con carácter gm^adto, ütmmrvm- ■ 
dor del Mmm, lum lar ée Tenerife, é  don 
Patricio Esiébanez, Presiámte de ía ám-- 
demia de Bellas Aries de rcfériáa 
ción—Página 56í .

Otra disponiéndú se anuncie- á comurso de 
traslado la provisión de la Oáiséra éfí . 
Geografía é Risioria, vacante en él ImtP. 
tuto de Barcelona.—Página 5&í,

Otra áeéía-mndo q m  la mutoHzmión
en el número íP  dé la Eeml ordmt cía 

22 próximo pasado^ sé mtám-
da también para .aquéílos alumnos á ío^ 
males les falle una ¿ dos asignaturas- 
para completar c u r s o ,Página 561,

Otra relativa á la  apUcamón de ¡a Ley y Re
glamento de funcionarios del Edadú d ios  
de las Secciones de Primera enseñanza,— 
Pdgona 582,

Real ofden disponiendo se m spm da el pmgo 
dé, intereses correspondientes á la flama  
depositada paira 'la eomtrucción dei fe
rrocarril de SantuUane (Ujo) á Qañáliím- 

qm  imgrme m  H Tesoro éí im- 
pprte de la precitada fim za, — Páginas 
562 p 583,
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E stadOo—Subsecretaría.—Sección de Co
mercio.—Concediendo el Reglura Exe
quátur á loB Cónsules y Vicecónsules del 
extranjero que se mencionan, — Página 
563,

Asuntos contenciosos.—Anunciando el /a- 
aiecimiento en el extranjero de los súbdi- 
ios españoles que se indican,—• Página
563,

Gracia y J usticia. — Subsecretaría. — 
Ammcianáo hallarse vacante la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventiva 
■del Jmgado de primera instancia de Me- 
émmceU,—Página 563,

Maciinba.—Dirección General de la Deu
da y Clases Paswas —Se^aíamienío de 
pagos y entrega de valores,—Página 563,

Belación de las facturas de presentación al 
mbro de créditos de Ultramar en él turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro,—Página 564^

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Cónt?ocawdo á con- 
mr8q p.ara la,presentación de proyectos 
pdra la construcción 'del edificio destina
do a l servicio ée Correos y Telégrafos en 
Logroño,—Páginn 564,

I nstrucción P ublica.—Subsecretaría.— 
Nombrando, en virtud de concurso de 
traslado^ á D, Uufino Jiménez Gnerrero, 
Profesor especial de Taquigrafiaf Mecá- 
m grafia y Ejercicii^s de Gramática cas- 
ieUünQy de la Emmla Pericial de Comer
cio de León,—Página 56?,

Idem id, id, á í), Félix Herrero Vaquero, 
Catedrático numerario de Lengua alema
na^ de la Escuela Profesional dé Comer
cio úe Sevilla,—Página 567,

Beclarando desierto el concurso de traslado 
anuncidáó para proveer la plaza de Pro- 
fmor especial de Taquigrafiar, Mecano- 
grafía y Ejercicios de Gramática caste
llana ̂ vacmte en la Escuela Profesional 
éc Comercio de Sania Cruz de Tenerife,— 
Página 567,,

Besedimando instancia de D, Angel Martin 
ModrigueZy Profesor especial de Taqui
grafié ̂ Mecanografía y Ejercicios de Gra
mática casteliana, dé id  Escuela Profesio
nal ds Comer vio de Sanimdery solicitan^ 
do que- se k  ieñga por ño présmtado al 
corntitm para proveer igual cargo vacan

te en la Escuela de Málaga,— Página 
567.

Nombrando á D. Aurelio López Hidalgo^ 
Profesor espncial de Administración eco
nómica y Contabilidades oficiales de la 
Escuela Profesional de Comercio de Za
ragoza,—PágiHas 567^

Anunciando á concurso de traslado la pro
visión de la Cátedra de Patología quirúr
gica y su clínica, vacante m  la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valen
cia,—Página 567,

Idem id, id, la provisión de la Cátedra de 
Geografía é Historié^ vacante en el Insti
tuto de Barcelona,—Página 567,

Idem id, id. la provisión de la ídem id , va
cante en el Instituto de Oviedo,—Página^
567,

Idem id, id, la Cátedra<áe Lengua y Lite
ratura castellana, vacante en el Instituto 
de Lugo,—Página 568.

Idem id, id, la Cátedra de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho, va
cante en el Instituto de Castellón, —Pági
na 568,

Idem id, id. la provisión: de la ídem ídem, 
vacante en ü  Instituto da León,—Página
568.

Idem id, id, la provisión de la Cátedra de 
Física y Química, vacante en él Instituto 
de Baleares,— Página 568,

Idem id, idi la provisión de l^ iáém id.y va- 
cante en el ImtUuto de Falencia,—Página
568. _ ^

Idem id. id. la provisión de la Cátedra de 
Agricultura y iécnim agrícola ¿ indus
trial, vacante m  el Instituto de Salaman^ 
■ca.—Página C68,

Idem id. íL  la provisión dé la ídem id., va
cante m  el Instituto de San Sebastián,— 
Página 568,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Anunciando á concurso de traslado 
entre Auxiliaras la provisión de la plaza 
de Auxiliar de la Sección de Letras de la 
Eécuela Norma^ de Maestras de Zarago
za.—PáginOi 568,

Anunciando el extravio dé los títulos profe
sionales de las^Maestras que se mencio
n a n — Página 569,

Rectificación al articulo 1.® del Real decreto 
sobre provisión de las Escuelas de Nava
rra, publicado en la Gaceta del día S 
del corriente,—Página 569,

Gaceta dé ifiadrid. ^IsTiím. 813

I Dirección General de Bellas Artes.-á«M«-
ciafuio concurso para proveer ¡a Cátedra 
de Proyectos de detalles arquitectónicos y  
decorativos, vacante en la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Madrid,—Página
569.

Reai Academia de Ciencias exactas, Físi
cas y Naturales.—Anunciando que el an- 
torpremi&do en el concurso de premios 
de esta Academia, correspondiente al año 
1915, es D. M, Faura y Sans,—Página
569.

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.-;--Carreteras. — Conservación 
y reparación.—Adjudicando á la Socie-

I dad anónima L a  Maquinista Terrestre y 
' Marítima, de BarcelonáiM suministro de 
cinco cilindros de vapor con dé'étinq á la 
consolidación del firme dé las carreteras 
del Estado en las Jefaturas de Obras Pú
blicas de Barcelona, Burgos, Cáceres, Ciu
dad Real y Huesca,—Página 56$,

Ferrocarriles.-Concesión y construcción. 
Declarando la cadueidad de la concesión 
del ferrocarril de Santullano (Ujo) á Ca* 
ñabaquinta,—Página 569,

Delegación Regia de transportes por fe- 
rrocarríL—Awpiiando con las reglas que 
Be publican la orden organizando los 
transportes de remolacha publicada en la 
Gaceta de 2b de Octubre póximo pasa
do,— Página 570,

Dirección General de Agricultura, Minas 
y' Montes.—Anunciando concurso para 
proveer una plaza dé Profesor auxiliar, 
agregado á la Estación de Patología ve
getal, vaeañte én la Eecúela Especial de 
Ingenieros Agrónomos.—Página 570.

ídem id. para preveer tres plazas de Auxi
liares segundos facultativos de M in a se  
Página 570;

S m m B .  -Cü»-
m M s  MMTOEOLÓmoo. S u b astas. — . 
A bm im iítraoión — A nun
cios OFICIALES de la Sociedad anónima 
Lo^ Cafés, Motélés y Restaurants de Ma
drid, Junta de Obras áelpaefto de Cádiz, 
Banco de España {Madrid y Barcelona), 
Tenencia yícaria de la p ttrm ^  Región y 
Junta de Fomento dé ifelilía.—-Santo
ral .

A n ex o  2.®—E b iotos.
i,®— TBmuMAM,.. Sala

BE LO Civil. —Plienos 72,73 y  74,
’-íSm̂n

¥ M
M S IE IC IS  BEL (lOiSEJO BE HMSTROS

§, H  el E i y  D ob. Alfonso XÍIl (q. B. g.), 
ic M la Reina  Doña Victoria Eugenia, 

A. R, él Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas d© la Augusta 
Eéal Familia, continúan sin novedad en 
mi importante salud.

EXFO«IGI®ít 
SEÑOR: El Cuerpo de Ingenieros de 

Minas al servieio de la Hacienda, hálla
se integrado por dos Jefes de Negociado 
de tercera clase, 10 Oficiales de primera 
y siete de segunda; en junto, 10 funciona
rios.

La sola enumeración de la plantilla

que constituye el Cuerpo citado, la in- 
teiisidad de la labor que le está atribui
da y que ha de experimentar progresión 
de extrema' importancia en  inmediato 
plazo, aparte la ya producida por la in 
tensificación de la producción minera y 
el comienzo de nuevas labores, eviden
cian la absoluta imposibilidad de que 
los servicios centrales y provinciales 
puedan ser atendidos, si la amortización 
impuesta por la Ley hubiere de dismi
nuir el námero de Ingenieros de Minas 
al servicio de la Hacienda.

Fundado en estas consideraciones do 
indudable certeza, ©i Ministro que sus* 
cribe tiene el honor de someter á la con-» 
sideración de V. M. el siguiente proyecto 
de Real decreto,

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.
BEÑOBs 

m Pe de V. Me,
isgQsto fianzáiaz Besada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiénte: 
Artículo 1® Queda exceptuado el Cuer

po de Ingenieros de Miñas al servicio de 
la Hacienda pública, de toda reducción 
en su plantilla, y, por tanto, exento de 
amortización de vacantes. .

Art. 2.® La plañía global citádo 
Cuerpo será la q u f  ̂  consigna en el ad
junto cuadro.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO,

El Mluitttvo de HacUBda,

ingasto Boazáldi Beiada.
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Pmyeeto de píania global del Cuerpo de In- 
g^piéfoe de Minas al servicio de la Ha- 
ciénda pública, cuyas plasas se valúan
con arréglQ é los nuevos sueldos.

Pesetas.

2 Jefes de Negociado de S.*- cla
se, á 6.©O0 pesetas... . - ........  12.000

10 Oficiales de I.*** clase, á. 5.000
ídem.. . . . . . . . . . .  • . . . . ___ 50 000

T Idem de 2.® ídem, i  4.000 ídem 28.000

Total, , . . . . . . 90 000

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=» 
Aprobado por S, M .= ll  Ministro da Ha
cienda, Besada.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La planta global de 

Ensayadores-Capataces de minas al ser
vicio de las Inspecciones regionales de 
Impuestos mineros, será la que se deter
mina en el adj unto cuadro.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

AÍJTONSO.
El Ministre At HacUttia,

Aflpsto teáliz Besada.

Planta global de los Ensayadores-Capola-' 
ees de minas al servicio dé las Inspeccio
nes regionales de Impuestas mineros,

Peflotaa.

4 Ensayadorep Capataces de ml-
. . . . . . . .  12.000

Madrid, 8 de Noviembre de 1918. =* 
Aprobado por S; M.==E1 Ministro de Ha
cienda, Basada,

r ilXPOBMIOíl
SEl^0R: Aplicadas al Guprpo de Inge

nieros de Montes y sus Ayudantes al ser
vicio de la Sección facultativa técnica del 
Ministerio de Hacienda las reglas de re- 
-aücción de personal y créditos dótales, 
contenidas en la ley de Bases de 22 de 
t ó io  último y sü Reglamento, el Minis
tro que suscribe tiene el bonor de, some* 
teir 6 la aprobación de V. M. e l mguiente 
proyecto de Real decreto, 

to d d d , 6 dii Noviembre de 1918.
V. RlRORr  ̂ <

- m iL M ,
iflensto Bmzflez Besada.

REAL d ec r eto  
A propuesta del Ministro de Hacien

da; dé acuerdó con Mi Consejo de Minis
tros,

^engo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Las plantas globales del 

Cuerpo de Ingenieros de Montes al servi
cio del Ministerio de Hacienda serán las 
quéie cónsiignan en el adjunto estado.

Art. La amortización de plazas co
rrespondiente al personal excedente se 
erectuaíá en una de cada ;dos vacantes

que se produzcan en las escalas respec
tivas. I  

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho,

M M m m ,
m  Ministro de Haclenáfi^

Ingasto González Besada.

Valoración con arreglo ú los nuevos suel
dos de tas placas servidas^ actualmente 
por los Ingenieros de Montes al servicio 
del Ministerio de Hacienda, y determina
ción del crédito liquido disponible:

Peietis.

1 Jefe de Administración de 3.®
c l a s e .   10.000

1 Jefe de Negociado de 3.  ̂ídem^ 6.000
7 Oficiales d e8.*̂  ídem, á á.OOO.,. 28.000

Total,., . 44.000

Madrid, 8 de Noviembre de 19Í8.=» 
Aprobado por S. M.==E1 Ministro de Ha
cienda; Besada.

1 Jefe de Administración de 3.̂
clase . ..............  10.000

2 Jefes de ídem de 4.® ídem. . . . .  20.000
2 ídem de Negociado de 1.® ídem. 16,000
3 ídem de ídem de 2.* ídem , . . . .  21 000 
8 ídem de ídem de 3.̂  ídem . . . .  48.000
6 Oficiales de 1.̂  ídem. . . . . . . . . . .  30.000
7 ídem de 2.* ídem,. 28.000

173 JOO
A deducir, por el tercio amortieable, 40.5dP

Crédito liquido disponible. . . .  132.500

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.==» Apro
bado por S. M.—E1 Ministro de Hacienda, 
Besada.

P royecto  de P lan ta ,

Cuerpo de Ingenieros de Montes al servi
cio de la Hacienda: Crédito lib ido: 1B2S00 
pesetas.

Pesetftf.

Jefes de Administración de 8.*
clase, dos     20,000 20,000

Jefes de Negociado de:
1.® clase, dos.    ........  16.000
2.® ídem, t r e s . 21.000 
S.* ídem, siete     42.000

 ------— 79.000
Oficiales de 1,® ídem, seis. 30.000

— ------ 30.000

Total   129.000
Be s t o , . , . . . . , .  3.500

Total igual al crédito, . . .  132.500

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=»Apro
bado por S. M.=E1 Ministro de Hacienda, 
Besada.
Personal excedas que resulta de la forma

ción de las núévás planas y  que, con 
arreglo á loe p̂ êceptos ^^respondientes 
dé la Ley de 22 de Juho ulltmo, perma- 
nécerd en sérvioio activo y  disfrutará de 

-^ a le s  beneficios que él comprendido en 
áqúéllás:

Péietas.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro d© Hacienda^ 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® La planta global del Cuer-^ 

pó de Ayudantes de Montes al servicios 
de la Hacienda será la que se consigna 
en el adjunto estado.

Art, 2.® La amortización de plazas co- 
íréspóhdiente al personal excedente se 
efectuará en una de cada dos vacantes 
que se produzcan é ^ l^  respectiva escala.

Dado en Palacio á scis de Noviembre 
de mil novecientos dIcstdCbo,

- ^JJE ú¥,m . '
m  Ministro de Haclenfla, v.
taprifl %!ízález Bésala.

Valormión con arreglo d ios nm m s smtáos 
de' las plazas servidas actualmmte por 
los ayudantes de la sección fácuUativa de 
Montes del Ministerio de Hmienéa y de
terminación del crédito liquido disponible.

Pesetas.

S ©Aciales de 2.* clase, á 4,010
i^esetas.   ...........   12.000

5 Ídem do S.* ídem, á 3.000 ídem, 15.000 
12 ídem d® 4.® ídem, á 3.000 ídem. 36.000 
80 ídem de ídem, á 2.00© ídem. 60.000

123.000
A deducir por el tercio amortizahle, 30.167

Crédito liquido, - 92.833

Madrid, © de Noviembre dO 1918.=Apro- 
bado por S, M.«»fill Ministro dO Hacienda, 
Besada.

P royecto  de P la n ta .

Crédito disponible: 92.S33 peséias.
Pesetas.

8 #ñciales de 2.® clase, á 4.000 
O s e t a s , . . : . . . , . . . . ! . .  12.000

17 ídem dé S,* ídem, á 3J00 ídem. 51.000 
14 Auxiliares dte 2.® ídem, á 2,0«00

ídem - - -  - - - 28.000

T ú t aL. o . .  91.000 
M esto^,.'-- 1^833

Total igual al crédito 92v833

Madrid, 6 de Noviembre de 1 9 íi?«^Apro- 
bado por S. M,=E1 Ministro de MavWndg, 
Bésáda.
Personal excedente que remita d«to forma^ 

eión de la nueva planta y qué, con arre
glo á  los preceptos eorrespondienks de la  
iJ y  d¿22 de dutio últim éyper^  en 
servicio activo y  disfrutará de iguahsbé!* 
nefíeiQs4'**^éléom  ̂ dquéllas\,

Pesetas.

18 Auxiliares de 2,® clase, 2.000
p e s e t a s . 32.000

Madrid, ̂ ^  Noviembre de 1918.=»Apro
bado per S, M.bbEÍ Ministro de Hacienda^ 
Besada.

EXPOSICION I
SENOR: Es forzoso adaptar al Cuerpo 

de Ingenieros Industriales al servicio de 
la Hacienda les preceptos de la ley de



US

Easfis de 22 da Julio  ültím.o j  los del Ke- 
.glamento dictado para su ejeeiicidii de 7 
4 e  Soptltmbra próximo pasado; paro 
^eom.o las 46 plazas que iategran la pian- 
tilla actual de estofs fuuci^itiarios técnicos 
no roepcadeia, por s?a número, á la plura- 
liiclad de servicios de que se liallan ©noar^ 
:gados en M Adm m istraeión Gentyal j  ei» 
la provlnoíal, bo es posible que 1% ñmov^ 
£’isación aicance á sus lim 'tedísim as es* 
fOáias ni á la cuantié del-¿rédito para do- 
íáriás-enJa inedida"que la Ley fija, aten
ta á la relativa^ facilidad con que podía 
efectuarse ep. otros organismos más nu 
merosos (fe la Administración pública.

No opaiere «sto d e d r  que ai Guerra de 
ÍBg^jnieroa Industriales no le sea impues* 
tQ ©1 gacriflcio correspondiente á los be 
neficios que, como todos jos demás réci- 
¡m del Estado, pero sí que ■ la medida de 
sote sacrificio no puede llegar al lím ite 
legal si las funciones técnicas dé los In 
genieros Industriales han de continuar 
efectuándose normalmente.

En atención á 16 expuéáto, el |5 in!stro  
qvi0 suscriba tiene el honor de someter á 
la  aprobación de-V. 'M.-él -Oígí îionté pro
yecto de Real decretó.  ̂ '

Madrid, 6 de Noviem^jre de 1918.
y'-- ' , ■8SÑ0R:

‘ U  m. P. de y. M.,
i gpsto Somálaz Besada,

SEAL ©ECBfJTO 
A prepuesta del Ministro de HácieMa? 

de w uérdo cbh ffi GonSejo de Ministres, 
Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,  ̂ El Cuerpo de Ingenieros 

lodastriaies al servicio de la Hacienda 
qü3da exceptuado de la amortización de 
vacan tas y rédticoidn de plantilla^ Sñ la 
proporción establecida por la dispósición 
especial >¿ídmorá de la  Ley de 2S de Julio 
j  artíó-iilo 1,® de la^^re^la del Heai de
creto de 7 de Septiembre último.

Art, 2.  ̂ hn. plantilla global del Cuer
po de Ingenieros Industriales al servicio 
da la Hacienda, será la que se determina 

el cu aíiro adj unto.
D^do an Palacio á seis de Noviembre

ÚQ wiH Bovedentos diecioclii^.-  ̂ v-
I' '  ̂A LFO N m
Wi Ministro d©
áagasto teález BíSJida. '

Vcúoración con a'?reglo á la cuantía de he 
■ nm m e m ü d m  de lae pl^ieá^ j^p^piáas y

é<$Jm hĉ lla¿n ' J,'
Pesetas.

lS5r:̂SSA-*trs!zrA*;:c

2 de Administraoión de 4.^
clase  ..............................20.Q00

2 ídem de Negociado do 1,  ̂ídem. 16.00©
2 fliem de ídem áe 2A.ídem • < 14,000 

12 ídem de Idem de 31* íd e m . . .  • 7?̂ Q0®
19 Oíiciaíes Sa lA íd e m     ......... 96^0©
9 ídem de 2.® ídem. - .........   36.000

íé ía lo V . . . . . . . . . .  253.000-

Madridj 6 de Noviembre d© ==Apro-
bado.porS. M.==rEÍ Míhistro de Hacietida, 
Bdéada. " "

i  Wo¥Íeííil)r.0 1918

P r o jo e to  r ia 'n t i . ,
Ürédiio, diBponibk: 2o5uÚÚ^-penéüB.
Quedando a m o r tiz a d é * 3 s  plazas d© 

Oficial de sfguEda que sa halleB,
vacantes,

I?̂á5s©̂as.

qacelff 3’̂  ffia3n3. H Im. 8 i§

2 Jefes de Administración de 3.®
ciase, á I0.OOÍ pesetas. . . »  ̂- 20j000 

-3 ídem, de Negociado de 1,* íd%m, - 
é  aeOO i d e m . . 24.000 

4 ídem  d© idam d^ 2.* ídem, á
7.0O0víd0m. . 2 8 . 0 0 0  

14 ídem de ídem de 3.* ídem, á
 ̂ 6.000 ídem   ............. ... 84.011

16 Oficiales de 1.* ídem, á i ,W
ídem -.. . . . . . . . .  80,000

4 ídem de 2,* ídem, á 4 , ^  ídem . 16.000

m a l . . . . , . ,  
Imporia e l c r M i t o . . .  .

252.000
253.000

Mqbío á  favor á d  TeiorQ,. . .  1.000

5|^aárid, 6 de Noviembre de 1918. =« 
Aí^obado por S. M .=E i Minisíro de Ha- 
émada^^Sesáda;

B ]^ S ia iO N  
El Cuerpo de Profesores Mer

cantiles al servicio de ia fiácsiénda ptibli- 
ca, reorganizado por Real decreto de 19 
de Julio dé 1915; hállase ihíegrado por 57 
funcionarios: un Jefe de Negociado de 
tercera ciase,-siete Ofieiales de prim ara y 
5 0 ^ é  segundá;

La sola enumeración del personal que 
constituye el Cuerpo citado; la in tensi
dad de la labor que le está atribuida, aun 
8ÍE t ^ é r  en Cüénta la  m ayor extensión 
Óhe su  áctuación técnica há de ádquirií> 
nece^riam ente con íá  implantación de 
nuevón tributos, cuyo desarrollo ha da 
traer conéigo obligados de acti
vidad p^ra el Cuerpo de Profesores Mer
cantiles, ©videñcián lá atódlütá i i i ^ s i -  
Miidad d© que los servicios centrales y 
provinciales puedan ser atendidos debi
damente, con el núm ero de funcionarios 
qno re s u J Ip ^  da u^a ^ } i  pación plena 
de ia  amortización legal, /

Con suiéción á lo expuesto en la regla 
13 del Real decreto do 7 de Septiembre 
próximo pasado, y buscando la propor- 
cionajidad de que hoy carecen sus ^bcb.- 
las, tcondkión incMspensable y reconoci
da como ta l por el Reglamento diptado 
para la éjéóúción de la ley de Rases de 22 
^  Julio  último^ sé ha p^ed idó i^  dentró 
del crédito total resultante dé la yalorá- 
cióp d e la s  actuales plazas, con arreglo 
á ios sueldos señalados en la base 1.* úe 
aqueRa Ley, A
estos funcionarios amortizáudpse seis 
plazas de Q fldal de ségu^nda clase.

Atentó ú  estas cónsidéracionés; ©1 Mi
nistro que suscribe somete á la aproba
ción de Y. M, el siguiente proyecto de 
ííe^deeretp.

‘ifad rM ,i^de  N bvíe^ de 1918.

A La 3K. «P, de y* Ski.,
iapsto fimák Besada.

REAL DECRETO 
A propuesta dál Ministro cía Hacienda 

. de conformidad con Mi C)qi;i§e|o dc|íiifi§,
Iraií ' '

YSííigo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1,  ̂ Se exeeflúá ai Cuerpo de 

Profesores Mercantiles ai sarvicio de la 
a ciencia de la reducción de plantillas y 

.Úmorílzación de créditos, en 'ja 'p rqpo r’ 
GÍón- establecida por ía disposición ©sp©í 

■ oM  i.* de la Ley de 22 de Julio  y arlícüí 
lo  i.% regla Z.% del Real decreto de 7 de 
^eptieinbr.e del año'aotufil, por lal impo
sibilidad do efectuar una y q tra  éU tal 
medida, sin evidente quebranto de lo» 
intereses del Tesoro,

Art. 2.*̂  La planta global del Cuerpo 
de Rroíesores Éercaatilé» al servicio de 
lá Hacienda será la que s© determina en 
el adjunto cuadro.

Dado en Palacio á seis de Noviembre

%LWomú.
SI Ministro Ce Hacienda, ^
IfigHsto Cloozáiez

Valoración cgp arreglo á la cuantié d$ ¡os 
nuevo» ’éJÚMoe'dé Üé ^ m a s  útMalMénie 
envidas y de las que se hallan vacantes.

Pesetas,

1 Jefe  de Negociado do 3.^ clase, 6.000 
6 Oficiaiés de L* ídéin, á J5.í)06

pesetas,, .  . . . , c  • 30.000
50 ídem de 2.* ídem, á 4.000 ídem. 200.000

Total.. 236.000

Madrid 6 de Noviembre de l918.-^Apro- 
bado por S. M.==EI Ministró de Haoienda, 
Eeaada,

P r o y e c t o  de jp ia iita .
Crédito: 236.000 pesetas.

Pesetas.

f í

1 Jefe de Negociado de 2.* «lase. 7.000 

11 Qfiéialés de !•* clase, I  B.QflQ 

37 ídi&^^e^^.* ídem, áA.000 Idem. l|^*660

Total... i*. 2t2.000 
Importa el créditpy.. . . .  936*600

Resto á favor del Tesoro.. . .  . . 660

Amortizándose seis plazas de Oficial de 
segimda

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.== Apro- 
bado pdí S. m inistro de Hacienda,
Besada.

J 8 g 4 I^ ^  Dí CRETOS . ■
A propuesta del ^JLípi^tvp d®¿ííacien- 

da; d© áÓnerdo con Mi Gqnsejp 4^ íMí- 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo La p lanta glqbái 4® 

rlíC(S electricistas aiaerviéio dé láá 
pecciones regionales deJíaciendá-serM* 
que se deterinina en el adjunto ouadpo* 

Art. 2.® La amortización 
oorjrespondientes al personal exeedente 

dp cadá dof yacap*®®
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Qüe Sé prM üacrá 8B la s  escalas respeo- |
tm s .  I

DádO'Oñ Palacio i  seis de Noviembre |  
doíail^iíovédeBiOrS , |

S F O H B a  I
B1 Miaistpé de M&ei'eaáa, j

9  N oviem b re 1 9 Í8 1 5 9

Peritos eíeotricijBtas kl s'ísrvidio d© 
la i  'Inspecéíonesi B.©fiónales.

Talorución de Ims^lmas mrvidas, mn arre
glo. á ios nmvos smláOit y d&UrmíHación 
del crédito dispehible.

Pesetas.

1 Oflciáí áe 4,  ̂clása .». . SMO
9 ídeM dé 5.  ̂ídé^i, § 2.000 pesetas 18.000

Total o  21,000
Á deducir por ei tercio amortÍM' 

b leí..* .. . . . . - . . *  -  ^-168

Crédito disponible,. - . .  • 15.834

Madrid, 8 áe Noviembre de 191S.~ Apro
bado por S. M,«=E1 Ministro de Hacienda, 
Besada.

Proyecto de P lanta.
Créddp diupofdble: .íB,8S4 pesefas.

Pesetas.

2 Oilcííálos de S.®* clase, á 3.000 pe-
set.® p. 6.000

4 Auxiiiate» d© 2.^ ídem, § 2.000
í d e m . . . . . . . . . ___. . . . . . . .  8.000

Total 14.000
Hésto á f  j.vor del T&soro,,.  1.834

Total igual al cr é d iio ., , ,- ,  15.834

Madrid, 6 d© Noviembre d e  1918.= 
Aprobado por B. M .=Ei M-inistro do H a
cienda, Becada.
Personal que rmulfá exfíed&nh de la forma• 

ción de la nmva planta ff que, con arre' 
glo ú lúé préc»ptós mrr^ipofiáienim de la 
ley d s '22 ' de JuH ú último^ permanecerá 
m  ser.p'kiq activo y  disfrutará de iguales 
beneficios qm el comprendido en áquéUds,

4 Auxiliares do 2.*̂  clase, á 2.000
pesetas. .. i    .......      8.080

. Mádrid,. 8 de Novif^mbre de 1.918.==Apro
bad© por S. M.=E1 MinÍBíro de Hacienda, 
Besada,

■ A’propuesía .del Mmlstro d© .ílacien- 
d¿; de acuerdo con Mi Con-sejo de Mmis*' 
tros,

Vengo en deoi’étar lo siguiente:
Artículo único. Las plantas ¡d© Forsp- 

nal facultativo, Ramo pr§ctico, Oereo de 
San Teodoro^ Oérco de destilación, Hés- 
pital y Capilla y Resguardo dp Montes 
del establecimiento m inero de Almadén 
serán las que se determ inan en el adjun
to cuadro.

Bado en Palacio á seis de Noviembre 
úíedo&ho.

^ÁLSPoma
«I JIiiil de Hateiea^
AKgpgío 6oiuile% Bésaia.

M in a s  á© A lm ad én , ,

ApliGactón al personal de este Mdfsblem- 
miento de la base primera de lm de 22 
áe Julio úUimOj m  cumppiMúnio de .lo 
di'Bpumío m  la regla décimoquinta del 
Éeal decreto de 7 áe S^ptümhre préxmió 
pasado.

Peseta^
Personal facultativo:

1 Ingeniero de minas,
Ólrector facultati
v o . . . . . . .........   12.000

1 Idem  dé ídem, Sübdi- 
factor. Jefe do Ne
gociado dé S.®* ciase 6.000

1 Idem  de ídem. Ofi
cial de I.®* ídem ..  5.008

2 Idem de ídem, Ofi
ciales d© 2.^ ídem - 8.000

1 Capataz de minas, Se
cretario de la Di
ré  c c i ón, Auxi liar 
de 2.® í d e m . , , . . . .  2.008

Ramo práctico:
2 Oficiales p rim e ro s  .

de mina, á 3.000.. 6.080
1 ídem  segundos de

ídeín, á 3 . m . . . .  18.800
12 Avudantos de mina,

§ 2 .0 8 0 . . . . . . . . . . .  24.800
2 Maestres p rim ero s

de Obras, § 3.080. 6.000
2 Idem, segundds de

ídem, á 2 .080 ..... 4.800

Cerco de San Teodoro:
1 Ayudante de m in a ... 2.088
1 Áúii^ílkr de noche. . 1.250
1 Maestro herrero má-

q u i n i s t a . . . .   2.000
1 Idem carp in tero .. . . .  2,000

Cerco de destilación:
2 Oficiales prim eros de.

mina, § 3.Í08,. . . .  6.000
3 ídem  s e g u n d o s  de

ídem, á 2.100 . . .  . 6,800
5 I d e m  b e rc e ro s  de

ídem, á 2.000.,. - -. 10.008

H ospital y capilla:
1 Módico d i r e c to r . . , . . 4.080
1 Farmacéutico. . .  . .  3.000
1 A dm inisírador.. . . . .  2.000
1 Capellán ..........  2.008
1 Sacr i st án. .  750

Resguardo de montes:
1 Guarda Mayor mon-

J a d o . . . : , . , . - ; . - - *  1.500
5 Guardas montados, á

L 2 i O . . . . 6.250

33.000

58.000

7.258

2 2 .m

11;750

Total.

7.750

139.750

Madrid, 6 de Noviembre de 1918 .^  Apro
bado ■■por S. Mé=EivMinistro de-Hacienda, 
Besada,

A propuesta del Ministro de Hacienda,
de acmerdo con Mi Coaaajo da Ministros,

Vengo en deorej;ar lo siguiente;
Artículo únicQ. Las plantas da perso

nal facuitativó y dal Hospital, Capilla y
Escuela de la  mina ArrayarnSf será ©1
que s© determ ina ®n el adjunto cuadro.

Dado en Palacio á seis de Noviembre
de mi! novaaientos dieciocho.

iUQFON^O.
m  Ml§lstr© d« 
lipsto floDEÍto M a .

M in a  «A rrayanes» .
ApHmción ai psrsonal de eéte Esfahhei* 

nr^ento de hj hase primera de la Ley 
áa 22 de Julio m  cumpUmmdú de
lo dispuesto en la regla ^íécimoquinta del 
Hbí̂ I ámrdo de 7 de Septiembre próximo 

pmado.
Fegetas.

Personal facultativo:
1 Díréétór, Ingeniero 

de Minas:>sueldo y 
gratificación . . . . .

1 Ingeniero de Minas
dé la plántilíá de 
I n s p e c c ió n ,  por 
donde cobra s u s  

'h a b e re s .. . . . . . . .
2 Capataces de Minas,

á 3.000 pesetas^ . - * 
1 Capataz.......................

12.000

6.000
3.000

Hospital, c a p i l l a  y es
cuela:
1 Médico d irector. . . . .  3.000
1 Capellán. - - . . .   ........  1.500
i  P rac tican te .. . . . . . . .  1.250
l  > LJOO .
1 Maestro de Instruc-

p r im a r ia . . . . . . . . .  1.500

21.008

Total.

8.250

29.250

Madrid, 6 de Noviépabre de 1918, =  
Aprobado por S. M .=Éi Ministro de Ha * 
cienda, Besada.

A propuesta dél M inistro de Hacienda, 
de acuerdn con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en deGretar lo siguiente: 
Artículo único. La planta del perso - 

nal facultativo del Laboratorio de anált- 
sis química afecíü ,§ la Dirección 
ral de Aduanas, aerá el que se detmnlnf;, 
en el cuadro adjunto.

®ado én Palacio á seis de Noviembre 
ÚLÜ novecientos dl®oÍQG>b.

ni Ministro de
ALFONSO;.

L a b o ra to r io  de A n á lis is  Q n im ioa  en  
l a  D ireoción G d n e ra l de A d u an as.

ApUcacién al perst nal de este Establee*' 
miento de la base primera de la Ley 
de 22 de Júlío último^ m  cumplimiento de
lo dispuesio mi id reglé déc^équinia M  
Eeal decreto á$ 7 de Septiembre próximo 
pasado.

Pesetag.-

1 Director, Doctor ó Ltopeiado 
en Ciencias fisicoquímicas ó 
Fármacl.a . . . . . . . . . •  •

1 Profesor, Doctor ó Licenciado, 
en ídem  i d . . . . . . . . . . . . .  v

1 Ayudante, D ^ to r  ó Licenolada 
en ídem id. . . . . . .  .. . — . .

6 0Q(Í 

4*000. 

3.000

Total.    ___   laOOG

Madrid, 6 de Noviembr© dó 191® ,a«a 
1 Aprobado por S. M.«»«El Ministro de jáa- 

cieuda, Besada,
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Yengo en confirmar en su actual desti
no de segundo Jefe, Subdirector de la 
KepreBentacióil del Estado en el Arren
damiento de Tabacos y Dirección Gene
ral del Timbre y Giro mutuo y del Mono
polio de cerillas, con la categoría de Jefe 
de Administración de prim era clase y 
con el haber correspondiente, señalado 
en la base 1.  ̂ de la Ley de 22 de Julio  ú l
timo y artículo 1 ° del Reglamento de 7 
de Septiembre próximo pasado, á don 
Adriano Oontreras y Vilches^ Ingeniero 
de Minas.

Dado en Palacio ú seis de Noviembre 
de mil novecientos dieciocho.

M JS'omo.

i llS T E E I©  HE 11  6ÍJEER1

^  m A L O B B m
Excmo, Sr,; E l Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo propuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio y por re 
solución de esta fecha, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de prim era clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y p a 
sador del Profesorado de que se halla en 
posesión el Capitán de Infantería D. José 
González Deleyto, se declare pensionada 
€on ©110 por 100 del sueldo da su actual 
empleo hasta su ascenso ai inmediato, 
por ios méritos qu© se detallan en el in- 
íorm e que á continuación se ingerta y 
con arreglo á las disposiciones que en el 
mismo s'O s^aendonan,

.Ds Reaí' práen lo digo á V.^E. para 
su teRO©iMÍ0b:ío demás efectos. Dios 
gíirü;::,ie I  Y. E/muChos ^ o s .  Madrid, 31 
de Octubre ele 1ÍH8. ' ■

Sefior’ Capitán general de la prim era
gion.

Imfúrnm qm ss ciia.
Mini$' '̂’erio d© la Guerra.—Subsecreta

ría.
Excmo, Sr,; L t Jun ta  facultativa de la 

Academia de Infao.t©ría, ©n 25 de Mayo 
íilitinoo asordó proponer qu© por los se r
vicios extraorninarlos que en. el Profeso
rado  de dud'io C í̂Btí’o ha prestado duran
te Más de siete años ©i O apitin de dicha 
Arm a D. José González Daieyto, se le con
ceda Iŝ  rocoin.\: en sa que establece ©1 a r
tículo 27' del Real decreto de.l.^ de Junio 
d© 1911 (0. L . núm. 109).

En apo.yo del juicio que le merecen di' 
chos servidos señala la im portante labor 
que ha desarrollado en aquel Centro como 
Profesor, cuyo concepto completa en in- 
AtTine especial el Coronel Director, aña
d í do que en el ejercicio de su cometido 
na demostrado el citado Oficial especial 
acierto, inteligencia y laboriosidad,-aten- 
dioBdo además con ©1 mayor celo y siem
pre á. sat iisfí^ccion de sus Jefes á diversas 
é ímportsv:m\es\(jomi8ion6S relacionadas 
con la enseñaKza*

Su docum entación perscrf?! ffn fijm a  
los anteriores extremos, por lo que la 
Junta da Secretaría propone que, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 27 
del Real decreto citado y como compren
dido en ©1 caso prim ero del artículo 19 
del Reglamento de Recompensas en tiem 
po de paz, se declare pensionada con ©1 
10 por 100 del sueldo de sü actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, la cruz de 
prim era clase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco y pasador del Profesora
do, queAl referido Oficial le fué concedi
da por Real orden de 6 de Julio  de 1915 
(D. O. núm . 148).

Y. E .,lno obstante, resolverá lo más 
acortado.

El Subsecretario, Dámaso Berenguer.

Excmo. Sr.: Habiendo cesado las cau
sas que aconsejaron el diferir la reunión 
del Congreso Nacional de Pesca,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se celebre el día 17 del p re 
sente mes, fecha fijada por el Comité eje
cutivo del citado Congreso.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1918.

MIRANDA  ̂
Señor Director general de Navegación y 

Fesha márftima.
Señores...

R IA L ORBEN
lim o. Sr.: Yísta la instancia en que don 

Ramón Gil, propietario de una fábrica 
de aserrar maderas, situada á orillas del 
mar, entre Yiliag&roía y Carril, solicita 
sea habilitado el punto en donde se halla 
enclavada dicha fábrica-para la carga y 
¿ 0¡?<mrga, por cabotaje, de m aderas ide! 
país, óíd^to d© su industria:

Kesaiíandó q.w  el interesado alega en 
apoyo de su petíMón los enormes gastos 
de acarreo qu© se le ocasionan ai condii- 
cir las maderas desde Yillagaraía ó Ca
rril á su fábrica y los no menos conside
rables que representan la calida de las 
mismas, yá^elaboradas, para  em barcar
las en ios puertos referidos:

Resultand© que:©! punto cuya habilita
ción se pretendo so halla dentro de la 
demarcación deda Aduana de Yillagar- 
cía-Carrii, y por lo tanto, bajo la vigilan
cia de la fuérza de Veteranos de esta 
Aduana:

Vistos los informe?^, todos ellos favora
bles á la referida habilitación, qoe con-' 
forme previene el artículo 3.® de las Or
denanzas de Aduanas, han emitido las 
Autoridades de la provincia de Poníeve 
dra; y

Considerando que de accederse á lo 
solicitado n© se lesionan los intereses del 
Tesoro, favoreciéndose los generales de 
la industria, así como los particulares 
del solicitante,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección ©ene- 
ral, se ha servido acordar se habilite el 
punto donde actualmente se halla encla
vada la fábrica de aserrar madera, de la 
propiedad de D. Ramón Gil, sita á orillas 
del mar, entre Yillagarcía y Carril, para 
el embarque y desembarque, en régimen 
de cabotaje, de maderas del país.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 4 de Noviem
bre de 1918.

GONZALEZ BESADA 
S eior Director general áe Aduanas.

n i m  lETis

REALES ORDENES
limo. Sr.: En el expediente motivado 

por propuesta del Instituto Geográfi<"o 
y Estadístico de que á los Maestros que 
verifiquen observaciones meteorológicas 
se les considere comprendidos en el 
caso 1.° del artículo 3.° del Real decreto 
de 2? de Abril de 1877, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción Pá- 
blica ha emitido e l siguiente dictamen:

«Visto este expediente; y
Resultando que el Director del Insti

tuto Geográfico y Estadístico propone 
que se consideren comprendidos en el 
caso 1.® dei i^ríículo 3.® del Real decreto 
de 27 de Abril de 1877 los Maestros de 
Escuela nacional que nombrados por ©1 
Jefe del Observatorio Central Meteoroló
gico, observadores de la red española, 
efectúen su trabajo con celo y sin inte
rrupción alguna y con la exactitud y de
talle que en sus instrucciones pide dicho 
Centro, debiendo solicitario por conduc
to áel Jefe del Observatorio Central los 
qu© se crean en este caso:

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de opinión que 
los Maestros de Escuela nacional que sm 
nota desfavorable ©n su expedieni&e ha
yan verificado observaciones meteoroló
gicas con celo, sin interrupción y con la 
exactitud y detalle que en sus instruccie- 
nes pMe el Observatorio 'Central Meteo
rológica, durante tres años, se les cotisl- 
dere cpmo comprendidos en la primera 
de las condiciones señaladas em el ar
ticulo 3.® del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877 para loíi ofeatcs de su inclusión 
en ©I escalafón de aumento gradual de 
sueldo. Que los Maestros que se conside
ren en este caso, acompañando hoja de 
servicios pnr conducto del Jeío ceii^rftl
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meteorológico, y que por tratarse de una 
recompensa se oiga á este Consejo: |

Esta Comisión, de acuerdo con lo in- I 
formado, opina procede acceder á lo que 
se solicita, en la forma propuesta por el 
MinisteríoJ)

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g,) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el m ism o se p ro 
pone.

De Reái orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid, 29 de Oc
tubre de 1918.

€• DE ROMANONES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valencia, 
por defunción de D. José María Machi, la 
Cátedra de Patología quirúrgica y su clí- 
nicá,

S. M, PÍ R ey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que para proveerla se anuncie á 
concurso previo de traslación que deter- 
mi m el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915, en relación con la 
Reai orden de 11 de Junio  del corriente 
año.

De Eeal orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á; V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Octubre de 1918.

a  DE ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo quedado vacante 
por Real orden de esta fecha, en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Ma
drid, la Cátedra de las asignaturas Teo
ría general de arte arquitectónico y Teo
ría de la composición de edificios, por 
traslado del Profesor que la desempeña
ba á la Cátedra de Historia general de 
las Artes plásticas é Historia de la Arqui
tectura:-

Vista la instancia dirigida á este Mi
nisterio por D. AlbertoAlbíñana y Chico
te, Profesor numerario en la citada Es
cuela de la asignatura de Proyectos de 
detalles, solicitando ser trasladi^do con la 
misma categoría á dicha plaza de Profe
sor de las asignaturas Teoría general del 
*^*'*^^fiultectónico y Teoría de la compo
sición de edificios;

Visto igualmente el informe favorable 
qne respecto á dicha solicitud emite la 
Junta de Profesores dé la citada Escuela, 
y teniendo en cuenta que esta petición 
de traslado de Cátedra hecha fior el se
ñor Aibifíana y Chicote está comprendi
da enlo que preceptúa Ja Real orden de 
28 de Junio del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solieitado, disponiendo en 
su consecuencia que D. Alberto Albiña- 
na y Chicote pase á desempeñar la Cáte
dra de Téoría general del Arte arquitec-

9 Noviembre 1918

tónico y Teoría de la composición de edi
ficios, con la misma csitegoría que hoy 
tiene en el Profesorado,

D® Kasal orden lo digo i  ¥ . 1 ,  para 
su conocimiento y demás efectos. DÍbí 
guarda i  T. I, m achoi Madrid, 81 
de Octubre de 1118.

a  DE ROMAKONES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 
este Ministerio por el Profesor num era
rio de la Escuela Superior de Arquitec
tu ra  de Madrid, D. Vicente Lampérez y 
Romea, en la que solicita ser trasladado 
de la Cátedra de Teoría general del Arte 
arquitectónico y Teoría de la composi
ción de edificios, á la de H istoria gene
ral de las Artes plásticas é H istoria de 
la Arquitectura, que resulta vacante por 
jubilación del Excino. Sr. D. Ricardo Ve- 
lázquez y Boscq, fundando su petición 
en lo que dispone la  regla 10 de la Real 
orden de 28 de Junio del corriente año, 
y en los méritos y servicios que hace 
constar; y visto el informe favorable em i
tido respecto á dicha solicitud por la 
Jun ta  de Profesores de la citada Escue
la, de acuerdo con ia mencionada Real 
orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, disponiendo en 
su consecuencia que D. Vicente Lam pé
rez y Romea pase á desempeñar la Cáte
dra de Historia general de las Artes plás
ticas é Historia de la Arquitectura, con 
la misma categoría que hoy tiene en el 
Profesorado.

De Real orden lo digo i  ¥ , I. para su 
conocimiento y afectoi. Dio^ guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 81 de Octu
bre de l i l i .

C. DE BOMANONES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) ha te
nido á bien nom brar Profesor agregado 
de Geografía industrial y Ecónomía y 
Legislación industrial de ia Escuela in 
dustrial de Gijón, con ia gratifleación 
anual de 2.006 pesetas, consignada para 
dicha plaza en la vigente ley de P resu 
puestos, á D. Emilio Alemany Boíufor, 
Profesor de la Escuela de Comercio de la 
misma localidad y Licenciado en Dere
cho y en Filosofía j  Letras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 

I da á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Octubre de 1918.

C. DE ROMANQOTS.
Sfi^^r SubiaareSado dá oste Mihislerki.

m i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
concederle la excedencia voluntaria en 
las condiciones y con los derechos que 
determina la Ley de 27 de Julio  del co
rriente año.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 2 de No
viembre de 1918.

BOMANONES. 
Señor Bubseerttario de aste Míniisterlo,

limo. Sr.: Vacante en ia Escuela espe
cial de P intura, Escultura y Grabado, 
por jubilación del Profesor num erario 
D. Antonio Muñoz Degraín, la Cátedra de 
Paisaje, y de conformidad con ia pro 
puesta formulada por la Dirección de di
cha Escuela^

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
nom brar para ocupar la expresada va
cante, de interino, á D. Enrique Martínez 
Oubells, Auxiliar de ia Sección de P in tu 
ra, con los dos tercios del sueldo de en
trada y de la residencia correspondiente 
á la  Cátedra de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u a r
de á V. I, muchos años. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1918.

C. DE BOiLáNONm  
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr : S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i
do á bien disponer que se nom bre Con 
servador del Museo Insu lar de Tenerife, 
con carácter gratuito, hasta tanto que ©n 
presupuestos se consigne la cantidad n© 
cesaría para dotación de la plaza, á don 
Patríelo Estébanez, Presidente de aque^ 
lia Academia de Bellas Artes.

De Real orden lo d ig o á V . I. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Dios giuar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 die No
viembre de 1918.

C. DE ROMAÍTONES. 
Señor Director general de ftellas Artes.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
i por D. Fernando Boter y Maurí, Catedrá- 
I tico numerario de Aritmética, Geometría, 
■ Algebra y Cálculo comercial de la Escue

la profesiional de Comercio de Sántau' 
der,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
á bien disponer que la Cátedra de Geogra
fía é Historia, vavismt© en el Instituto ge* 
neral y técnico de Barcelona, se anuncie 
para su provisión en propiedad á concur
so de traslado, con arreglo á las disposi
ciones del Real decreto de 80 de Abril de 
1915, á cuyo turno corresponde por ha
berse smunoiado la última vez á oposi
ción libre.

De Real orden lo digo á V, I. para m  
conooimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 5 da N o
viembre de 1918.

G. N  ROMAKONBSk  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) g© ha 
servido disponer que la autorización con
cedida m  úl número V  de la Real ordeii
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d'9 22 fJ.J próximo paesdOj bq entienda 
k aqiaellos alumnos á los cuales 

1 Z:c -i-na ó des asigaatiiras paracom - 
pletíir curso.

i)e o/dan lO álgo í  V. L  para bu 
€o?:o->'umíooío y efectos. Dios guarde á 
Y. I, .?ijiühüs a dos. Madrid, 6 de Noviem
bre do WiS.

G. Dm ;e o m a n o n e s .
Señor Subi6í(?:etarlo de este Ministerio.

t c. Br.: La apllcaclóñ de la Ley de 22 
di 2ulio á los fancionarios do las Seccio- 
neó adm lnistratiras de Prim era enseiían- 
z?, ined? ante el Eeai decreto de M  de Oc* 
tn'bre, s,d atiende únicamente á m ejorar 
lo-fii Ii^tberas en ias varias c.?.:tef o rías, síño 
que-' íidcanza á sa’isfacor una legítima as* 
p^b'^vxón de aqneiíos funcionarios con el 
€a\:¿bio esenciai on los modos d© provacr 
Sü''“;d0S.

Los fines da la Ley y de! Eeal decreto 
hi-; da quedar satisfechos ©n su dobi© 
aSí coH con M mejora correspondíenta á 
toe. 3'S ios .funcionarios dentro de lo esta
ba',̂ ..'1 do parados -diversos Guerpos, y con 
él por rigurosa' antigüedad, sin

ñó resicluBoia. Cumple además ai 
ac'.erto de la d istribüdón da este perso- 

, .nal aeomodatío á .ls s  notorias'necesida
des de la ©.Bseñanz.a, sirviendo ele base el 
Búniero da.EvScuelas de cada provincia.

.En su vista, y m  eumpUimiento de! 
Kaal decreto de 24 do Octubre,

JL M. el Eey (q. 0 . g.) ha tenido á bien 
disponer: '  ̂ .

1.® Qii© los funcijónarios de las S.ec- 
eioiies do Prim era ánseiiánza, sin’variar 
el Búinefo, gradó ni antigüedad de las 
categorías que vionen sirviendo, cubran 

- los mlííMos' gsueidos d© la píantiila ao* 
tual, pasando el número g e n e ra íl al de 
8M 0 imketm;. loé nú.merok 2, y  .3, a í d© 
7,.000; los Btiiiieros 4 á íí,-a i do 6.000; los 
Búu^teros 12 al »j3, exceptuando ios cuatro 
que si'r'ven en las pro’vinciBS Y^sconga- 
ú m  j  Navarra, ó saan los números 15,23, 
25 y  27, á kCOO; iós^números 34 á 10 in- 
€lií.?dve, como todos los ya citados y que 
á continuación se citán, á- 4.Ó00 pesetas; 
los 'númoros .52 íi. 67, á 3.000, m is 500 pe- 
BQt^s do gratifícacióB transitoria á extin
g a 'r , y V""- números 68 á 82, también á 
3a ~ s tarando los 30 funcionarios in- 

-Licí:r r̂ i ] lantllia de OñcMes de prL 
me «ti eli :v̂ ; los núm eros 83 á 91 y 96 á 
102, más I>. Julio Calamita Matilla, pasan 
á  2,500 pesetas, percibiendo los 20' prime
ros 500 de gratiñcación transitoria, y los 
num eres 103 á 113 y 115 á 140, p^san 
tam bién á 2,500 pesetas, sumando unos y 
, &troü 29 Oñdales do aír'gunda clase, hasta 
que se provea la vsCíi>jte qixe hoy exista 
d© 2,00¿i líe^etas, y cu;.-v'«̂ * c s 141 a! 237, ex-' 
c lu jenáo  los números '¿44, 148 y 282, é 
Incluyendo para el ascengo á D, León- 
Aliona y á D. Liüb Pasqua, pasan á 2.000 
pegetti, bíb, perjuieio dal concurBo da ce- 
gantes da Logroño,

2.  ̂ Qii0 la amortización de sueldos 
eon arreglo I. la Ley, comprenderá: dos 
©n la tercera categorf^i de Jefes, 6 de
6.000 pesetas; sois en la cuarta,, ó de 5.000 
pesetas, y, 61 ©n la tercera de Oficiales, ó 
de 1.500 pesetas, S© tendrá advertido que 
oí sueldo y derechos do! personal exce
dente son los n3.!smos-que los da Igual 
clase del. personal activo-.

S.° Ea Mb (¡ñiegoTÍMB tercera y cuarta 
de Jefas^ la pritaera vítcaníe de sueldo se 
dará á la antigüedad, y  la segunda será 
su-eldo á amortizar, que sé cbnvertiri'en  
su día on una plaza de 4.000, hasta com,', 
pletar la plantilla aotual de esta catego
ría. En la categoría quinta da Jefes se 
tendrá en cuenta lo dispuesto ' en el a r 
tículo 3Y del Real decreto de 24 d© Oc
tubre.

4.  ̂ Las vacantes áe sueldo óa las res
pectivas categorías se p veerán corrien - 
do las escalas en las siguiaiites, ascen
diendo ©I fanelonorio que ocupe el pri- 
rnér Mgar áa ca-iB clase, que. contimia- 
rá prestando sus servicios 0 .n la misma 
Seeciónv

ñP' , La vaoanlé de destino s© anuncia-
■rá á cOcj.cct .otiersl de trasladó ©n td-
das las cubdéndose por r ig u 
rosa antigUiodad

6.^ Be cada seis vacantes de sueldo g© 
adjudicará una, por antigüedad, ai éxcé- 
dente ó cesante de la respéctivá cate- 
góríá.

7.® Do cada dos vacantes de 1.500 so 
dará una á Iob aspirantes aprobados sin 
plaza y otra á I b  aniortizadoa hasta ©i 
número que fija la plantilla. No se cele
brarán oposloiones ha^ta que estén colo
cados todos los aspirantes.

8.° Las resultas de sueldo, reñejo de 
la amortización en lOOD pesetas, se p ro 
veerá hasta comp.letar la plantilla da d i 
cha categoría, y las vacantes naturales 
de la nilsñía, después, en el Oficial que  ̂
ocupe el número 1 de la escala dé S.CÚO, 
siempre que reúna Iüb condiciones exigi
das en ei Keil decreto á© 27 'de Mayo de 
19l0;r©n el o%bo d© que ©I Oficial más an 
tiguo de B.,000 carezca de las citadas co.n-. 
dieiones, se anunciará ,1a vacante al tur- , 
no da oposicióo, de acu6.rdo con dicho 
Real decreto; j  m n  ea a.| supuesto de: que 
aquéllas conanrrlemu, bb el Oficia'! nú-, 
m©ro 2 de la escala.

9.  ̂ Las plazas de, más que se fijan en 
las plantillas de León j  Oviedo, se antin- 
ciarán desde luego ai traslado, modiandü 

■ los requisitos legales vigentes.
íO. Quedan aiitoriz'íidas lae perm utas 

entre fuEolouarios. fie dlimata categoría.
11, Si se crearan nuevas Secciones ad- . 

m inistrativas ó se incorporaran otras al 
presupuesto del Estado ,se anunciarán 

'las plazas al traslado en la forni.a dicha.
12, Las diligencias de posesión y  cese 

con los riu©vo.s sueldos. so exten.derán ©n  ̂
los titu les  respectivos autorizados por 
los Gobernadores Presidentes de las Ju n 
tas proYÍúciales, cuando m  trat  ̂ do loa

Jefes de las Secciones, y por éstos cuando 
s© trata da los Oficíales,^ amoldándose ■ 
unas y otras .diligencias al modelo que 
se acoMpafía. Ecísoecto á ios funciona'' 
ríos que varían da categoría se- les ©xpe- 
dirá el título correspondiente,
. 13o Los Jefes de las provincias Vas
congadas y Navarra conservarán la mfe- 
ma antigüedad y derecho en ©I escalafón, 
como si desda luego aseondieran; en todo 
caso, las respectivas Diputaciones p u e .. 

, den acordar la diligeBcia en sus títulos 
respectivos. ’ ■

De Keal ordon lo digo á ¥ . L para su . 
conocimiento y dom.ás efectos. Dios guas*-, 
de á Y. I. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1918* ■

C. DE B©MAKOME®,
Señor Dir©cto.r general d© Prim era ©nsé- 

ñanza,
D o n ...
Certifico que D..., ha comenzado en tP  

de Septiembre último á devengar ©1 suel
do anual do pesetas que ai citado car
go asigna el Real decreto de 24 de Octu
bre último y la Reai orden de 6 dól ac
tual, y que ha completado ©1 reintegro de 
este titulo con arreglo á la vigente ley 
del Timbre.

... dé ... de 1918.
(Modelo de la diligencia que debe ex

tenderse ©h Io8 títulos ádm inistrativos 
de los funcionarios da las Secciones de 
P rim era enseñanza, con arreglo á la Real 
orden de 6 deí áctuái.)

m  F $ n 0

EBÁIí -ORDUM
Exorno. Sr.: Caducada la concesión del 

ferrocakrii de SantuUano (üjo) áOabaña- 
quinta por Real orden de 22 del actual, 
por abandono de las obras y no haberse 
éstas term inado en plazo debido, á pesar 
de.-IsB diversas prórrogas concedidas', al 
efecto; y

' Visto ©1 anículo 14 del p liego de con
dicione;:'- partí oulares de 2 de Junio de , 
1876, publicado en M 'G aceta de 17 del 
mismo mes, por ©1 que la precitada con- 
ees:lórí rige, en ©1 cuál,'así como en,el 
artícuio 35 da la vigente ley de Ferrocá- 
rrlies de 23 de Noviem.bre de 1877 se dis
pone que cádacada la concesión por cu l
pa, a al concesionário, perderá"
ésta I ' rr, que quedará eíi -beneficio
del E 4.a \

S. xL J  lisEi (q. D. g.) ha tenido á'bien  
disponer:

1.  ̂ Qoe se suspenda desde luego el 
Í>ag!o d© mt©:r6ses correspondientes á la 
fiáí:í2-a que á los efectos determinados en 
el pliego,d© condioiones de la concesión" 
deLlérrocarrii ,da Santuliano (Ujo) á  Oa- 
_ baila quinta, oto.rgada por Real orden dO' 
10 de Junio de 1876 se constituyó por 
D, Norberto Prim ellés de su propiedad 
en represéhtaoión de í). Fedeíicó Fállóla 
y en ©1 do la Sociedad H ullera d éíMuñón 
en la Caja General de Depósitos, Tesore
ría Central, m  U  Obiigacipnea del E8t«*
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do poi*’MTOcarriles, im portantes 36.500 
j^Bseías nominales^ fíOgán resguardo te- 
gfea 9 d© Agosto d© 1876, núm ero 117.133 
de entrada y 27.59ÍI de registro, y en 417 
pesetas en metálico, según resguardo fe» 
eht 10 de Agosto de 1876, seúalado ©on 
los números 49.968 de entrada y 13.984 
de registro.

2.® Que se ingrese en el Tesoro el im 
porte de la precitada fianza tan  pronto  
sea firme la Real orden de 22 del actual, 
bi®n por no haberse interpuesto contrá 
ella recurso contencioso-administratÍTo 
©n el plazo de tres meses que la Ley de
termina, bien porque fuere confirmada 
por ®i Tribunal Supremo.

Lo que de Real orden comunico á T, E. 
psra su conocimiento y á los efectos m- 
áfeaáos. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid, SO de Octubre de 1918.

€AMBé.
Ixemo. señor Ministro de Hacienda.

4  umisTEAciOH m m

HINiSTERiD DE ESTADO

SKCmÚN DE COMEBCIO
i© ha concedido el R&gium Extquaiur á 

loíi señores *
Sr. Dr. D Manuel Ignacio Tarán (hijo), 

Ciórnsiul general d© Ñicáragua en Barce
lona.

D. Jorge Alberto Noronha, Cónsul de
Fortugal en SevillQ.

ñ v  Francisco J. Miranda, Cónsul de 
Méjico en BiJbao.

Mr. Jamos H. Gcodier, Cónsul do los 
Estados Unidos de América en Palm a de 
Mallorca.

Madrid, 4 de Noviembre de 1918.—El 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

S© ha concedido el H&giu>m Exíquakir á 
los señores:

D. Benedicto Saiazar, Vicecónsul hO’ 
Horario de Panam á en Bilbao.

D, Francisco Terol y Santana, Cónsul 
de Panamá en'Madrid,. .

D. Mariano Ji de Damas, Vicecónsul 
honorario de Venezuela en Granada.

1). Vicente Pérez Sierra, Oónsui hono
rario de Venezuela en Corufíat 

D Enrique Eafols, Cónsul del P ara
guay en Tolosa.

D. Alberto Urbaneja, Cónsul de Vene
zuela en Barcelpna.

Madrid, 5 de Nqvíetnbre de 1918.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

ASUMTOS CONTEJNOIOSPS
El Cónsul de España ep Perpifíán, par- 

cipa á este Ministerio el tállecimiento de 
ios súbditos espafidíes que se expresan 
á continuación:

Víllardébo Piourena, na tu ra l 
de Barceloíiá, de treinta años, soltero, 
MJo de Jaime 37- Juana. ' '

Enrique Fayos t-árdpna, natural de 
SótoTa (V^lencíá), de dléciocho afios^

Miguel Sánchez Belmonte, natural de 
La Mudarra (Vallaílolid), d© cuarenta y 
cinco años, viudo, hijo de Miguel y Jo-

Francisco Bafíuls Bisbal, natural^ de 
Beniopa (Valencia), de dieciocho^ años, 
jornalero, soltero, hijo de Francisco y 
Dolores.

Baltasar Fenullar Besaller, natural de 
Terrateig (Valencia)^ de veinticinco años, 
hijo de Antonio y Teresa.

Jaim e Gspital Caixas, nacido en Torte- 
llá (Gerona) él 25 de Marzo de 1858, hijo 
de Jaim e y Teresa.

Madrid, 2 de Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, Márqués de Amposta.

E l Cónsul general de España ©h Gi- 
braltar, participa á esta Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Sebas
tián Bustamante Navarro, m arinero del 
vapor español <íRita)), ocurrido en el Ma
nicomio de dicha Plaza el día 7 de Sep
tiem bre de este año.

Madrid, 4 dé Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, Marqués de Amposta.

IK T E R iO  DE'SRAGIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de prim era instancia de 
Medinaceli se halla vacante, por prom o
ción de D. Matao García, la plaza de Mé
dico forense y de la P risión  preventiva, 
de categoría de entrada, que debe p ro 
veerse entre Módicos forenses sustitutos 
de todas las categorías que existan con 
ánteHbridád al Real decreto,, de 12 de 
Abril de 1915, conforme á lo prevenido 
en él artículo 4.® del Real decreto de 29 
de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias docuiñentadas al Presidente Óe la 
Audiencia Territorial de Burgos, por 
conducto del Juez del partido en que 
presten sus servicioe, dentro del plazo 
de treinta días nátur&ies, á contar desde 
la publicación de esto anuncio en la Ga- 
OííTA BE Ma d eiü .

Madrid, 2 de Noviembre de 1918.—E1 
Subsecretario, Antonio Goicoechea.

■,iiÍST£RIO - DE' HACIEMDA -  ■

B é a t e
J  C5l»é¡S

Mita Direc«ióia • G eneral, hs dÍBpue?j-̂ o- 
' qué por la:' Tesorería d© la miama, esta- 
biectóa ©n lR,cáilé de Atocha, número 15, 
m  verifique'en Ta próxim a samana, y 
áoms designadas al efecto, los pagoá q m  '
I  coníinuación s@ expresan y que m  en- 
iraguen los váléres siguieníess

M m  i 1, i  2, í B y 16 de Noviembre,
FMgo d t  21 de Ultramar recono-

los* c  ni aterios dC sOuejjrá,.. Ala- | 
v-bm j  esta Du ̂ mién., General; facturan. | 
■lorii^íntés ''de inétíiicb, hasta ©l 
m  pJíK l,

Idem. Mem  Id. m  ©fectoi,; hasta el 
mtmercj 9t,ÍM)0.. ^

.Idem éB Id* ®n metálico i  los prí^- 
s©B.ttóo.rei8 en Madriá : j  por Gím ppptsl 
i  l.OíS d?! f^c tm m  del tum o pmÍB-
re.«t6por da 28.c!e |
da iÍ17,.qru^,i4Íi.copBÍgBaB. mi |
q u ea i;ílaa ia0 ln w t.á f

Entrega áé ho jai de ©uponeíi áe 1900,
i  titulo^ cl@ la Deuda 

.tmortinabl© 3̂.5 por 100̂  h m t^  el n im i-  
m

■ Idem de de !& Deuda perpetua
al é por ICMI interior, omisión áe 30 úm 
OM embre de ii0 8 , por canje de'otroa 
d© igiia! renta, ©misión d© 31 d© Julio 

1900, h a tó  ©1 núm ero 27.304.
Fago d© carpetas do convarsión de II- 

tuiog'd® la B eudt exterior, con arreglo i  
la Ley j  Eeal ffeereto de 17 d@.Majo y ■ 
'¿ de Agosto do, 1898 y Eeal.d^^^reto de 30 
dé Marzo d© l ii3 , h^sta ©I.Múmerq 34.749 
a i  lá Dirección y 34.679 ■ dél Registro 
lá Agencia de Fark>

.Já@m d© títúios de la Deuda ©xterlor, 
presentados para I t  agregación ú é  mm 
respactivas hoja's dé cuponoi con arre
glo" á la K©ai orden de 18 de Agosto á i  
’Í898, hasta el número S.04.5.

E ntreg i de hofas d@ cupones ds ia Bm*- 
da a! 4 por íOO inferior, emisión d# 19i7, 
láctu.rás preicntad^i. y óom entet. ,

Fago dé residuos procedentes 'efe Mi 
'Deudas Oolonialcgi y amortizabie j i I 4 
por 100, con arreglo á la  I@y da,; 27 d©. 
Márzo d© 1900, hasta e! M merfe SAÍ?, 

Idem  d@ conversión de rcsiducá d@,.ia 
Deuda al 4 por 100 M te ío r, hasta . él ¿ i»  
mero i.OSBe 

Oauje d© carpetas provlslonaki por 
lo s , respectivos tftalos. definitivos, con 
arreglo §-!i Eeal orden d® 14 de Octubre 
da i iú i ,  hapla el número 11,140.

Idem de ídem id. de la emisión de 1917, 
por ios título.s ' definitivos, hasta ©i nú
mero 8.303.

Entrega de tlKuIo^ del 4 por ICMI, ©mi
sión :d© 1900; procecfeittei de conyérsién 
dé ofeos d© igual reitm  d® }m «xfiiríoMS 
de 1892,1898 y 1899, fact 
das y corrieníoií, b^^ta ©1 uúm tro. í 3.794.

Idem  d® carpetas» ncQ ^M om lm  
sefitátivts. de d® .¿a Deúdss feí 4
por 100 aifeortizabi© m  canje pof 
sus títulos definítiTCf d© 
hésta ©1 número 1 ^9i 

Fago de titulo?? de H UaiK’a a! 4 por 100 
mtarior, eBiisiÓB ele M. da Julio, dt, I9Ó0, 
por convs§5rsióii do otFoa áe igual,m u t i  
con arreglo é. M E ^ái.úvám  óm 14 de 0^- 

' tubre.' da IBOl, hastii el iiúmero SJ89. ‘ 
'Tnscripcioneé praseiitaclss m  UL 

.reación, para s u 'c tn je  f  
há s ti el número !Í>1'^7.

• Eeembol^Y-  ̂ de Obra®. Públi
cas y Oarrcter's^ de 20, S4 y 55 m ilionet d i 
reíalas, facturas presentadiis y corlionfe®. 
" Bago de intereses do Iriscxipdoneg del 
séiáéstr©' dé Júíib .da l§83' jm téñ í^m X f 
m  m

Idem  d© intereses de. 6áp?©tss de tod® 
clase di® deudas dei semest'fe dê  Juik? d® 

y mnííftriom» é 1874?' ■

bolso de títulos da! 2 por 100 ámorífe^" 
©n todos, lop'^sprtaoa, f ^ c tu »  pi?#* 

'íséntádat y corrléEki?, fio 
' pfiésédpciÓB,

Las facturas exfefentea m  cs||a por 
conversión deh 3 y 4, ppjr 100 in tédor y 
éxtarior, no in m m m  én prescripción. 

ÉÍntrogad6Talürc¿4 depopltadoé en A t e  
U’3S iiav6&,̂  proc^fe^ntés de cénwrsifó- 

cmadoiiés, renév?ioiófi6S y canjes.' 
N ota. — Lc.t- .z^OQemám qué 

crédltoí? de ü iiram ár, deben pre^antár 
l&S' fes de Yiá$ de los podérdafités; en J l  
N^^goai'tdo de Asuntoá dé DItra:^ár éE 'jt 
ÍQm¿^ qqe prí^vlené Rééi %M B

Abril de l i iá .
Máidrid, 8 hoviombr© da 1.̂ 1%®-»!!!

' Mgfiuel Díaz Gófiaéz.

^/V'‘
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MMLÁÜIOW (h ú4 prmmimñién aí eo&ro :éé erédihs íh  UUmm^r. m  ü  im m  prnfm m h erm m  «I ééwéií
d@ 28 dh Octubre de Í^ÍS, gm han dé BuUsf&mm^ po^ la Temreria dé m h  .Centro* ' - .

E?9 la

4 632 
13.829 
16.775 
17.737 
18.912 
19.872 
20.182 
20.952 
20.956
20 991 
21.092
21 093 
21.126 
21.282 
21.805 
21.363 
21.374 
21.408
21.441
21.442
21.443 
21.473 
21.478 
21 490 
21.495 
21.508 
21.516 
21.519 
21 520 
21 137 
21.543 
21.553
21.573
21.574 
21.578 
21.587 
21 5S9 
21.590 
21.595
21.638
21.639
21.640
21.644
21.645 
21.647 
2L651 
21.654
21.664
21.665
21.676
21.677
21.685
21.686 
21 695 
21.698 
2L670 
21.675 
21.679 
21.690 
21.693
21.701
21.702 
21.708
21.710
21.711
21.712
21.718 
21 714 
21.715
21.718
21.719
21.720
21.721
21.722 
^1.724

31
151
482

1.298
501 
541

1.487
603
535
431
352
353 
818 
105 
398
857 
856 
254 
622
623
624 
BU 
816 
828 
833 
837 
201 
395

1.589
637
644
459
400
401 
294 
853
855
856 
»
407
408
409 
630 
719
858 
862

1.594
5)
>
499
500
] É >

297 
1 604

633 
1 596

498
502 

1.602
362
691
825
879
881
882
883
884 
8S5 
886 
889 
>
401
634
635

KEBIDEHCIA BE LOS INTEKESADOS

L érida ..............
Toledo...............
Cádiz.................
B arcelona. . . .  
Tarragona . . . .
Id em .  ............
B arcelona........
G ranada..........
Alicante............
Gerona.............
Castellón .
I d e m . . . . . . . . . .
Burgos..............
O viedo ............
A lbacete...........
C a s te lló n .... . .
Valencia.. . . . . .
A lm ería............
G ra n a d a .. . . . . .

í Id e m .. . . . . . . .
Idem  .
igevilla .
Idem  .
Idem  .
Idem .................
J a é n . . . . . . . . .
Idem .    ---- -
B aleares.. . . . . .
Barcefona. . . . .
O ic e r e s . . . . . . .
Id e m .. . . . . . . . .
Lugo.................
B urgos . . . .
Id e m . --------
Ciudad ^ e a l.. 
Z aragoza. . . . .
Id e m .    ___ _
Id e m ... . . . . . . .
M adrid . ..........
A lbacete... . . . .
Id e m .. . . .  * —
Id e m .   *..
G ranada.. . . . . .
H uesca.  ---- -
Zaragoza. . . . . .
Idem
Barcelona. . . .  
M adrid..  ^. , . .  -
Idem .................
Vizcaya .
Idem .................
Madrid  ........
Ciudad R eal...
Barcelona----
G ranada...... .
B arcelona. . . . .
Vizcaya... . . . . .
Idem —  
Barcelona . • . .  ^
Castellón..........
H uelva.............
Lérida   .
Valencia.. — .
Idem .................
Idem  .
Idem .................
Id e m .    .
Id e m . ---------
Idem ............. ...
Idem   —
M a d r id , .* . . . . .
Baleares .
Gnmada.. .■ 
ídem^
Qind^d R ea l.» ^

FülBLO

Viianova de Segria.
Navamorcuende.
Cádiz.
Vicb,
Riudecols.
Tortosá.
Sabadell.
üg íjar.
Villa joyosa. 
Massanas.
Viliarreal.
Idem.
Burgos,
Muries.
Alcaraz.
Almazora.
Castielfabib.
Vera.
Baza.
Idem.
Idem.
Aznalcóllar.
Sevilla.
Idem.
Aznalcóllar.
Linares.
Idem.
Palma.
Barcelona.
Gáceres.
Idem.
Corgo.
Burgos.
Zazñar.
Migueiturra.
Qointo.
Zaragoza.
Idem.
Humanes.
Higuerúela.
Navas de Jorquera. 
Motilleja.
Mecina Alfahar. 
Álcampel.
Cadrete.
Puebla de Albortón. 
Barcelona.
Madrid.
Idem,
Crezco.
Deusto.
Madrid.
Puertollano.
San Ginés de Vilasar. 
Illora.
Barcelona.
Yurreía.
Bilbao.
Bárcelona.
Geldo.
Escacena del Campo. 
Lérida.
Fuente la Higuera. 
Onteniente.
Idem.
Puig.
Chera.
Otos.
Casinos.
Puebla de Fomals. 
Madrid.
Pal'iíia.
Tarbiscón.
Pinos Fuente.
Ciudad Real.

21.725
21.726 
21 72S 
21.729
21.731
21.732
21.733
21.784
21.735
21.736
21.737
21.739
21.740
21.741
21.742 
21 743 
21.745 
21 748
21.752
21.753 
21.756
21.763
21.764
21.766
21.767
21.768 
21.770 
21.772 
21 773 
21.777
21.785
21.786
21.787
21.788 
21.7S9 
21.804 
21.810 
21 814 
21.816 
21 817 
21.818 
21.821 
21.822 
21.823 
21 824 
21 825

21.826
21.82/
21.830
21.831
21.832
21.833
21.834
21.836
21.837
21.838 
21 839 
21.840
21.841
21.842

21.843
21.844 
21 846
21.847
21.848
21.849
21.850 
21.851 
21.854
21.856
21.857
21.859
21.860

151 
739

1 606
326
3)
3>

199
327
692
152 
695 
364
3>

y>
»
246
551
845
846 
849
867
868
870
871
872 
874
552 
300 
837
670
671
672
673
367 
5>
643
581

1.613
1.614
1.615 

650 
649 
260
153 
131

878
368
693
701
694
702
703
705
706
233
234
235
236
237

241
242
243
244
245
246 
865
867
868 
87Q
m

EEBIDINGIA DE LOS INTEKEBAytS

G uadalajara.... 
Murcia
Barcelona,.. . . .
Lérida.  .
M a d r i d . . . . . . .
Idem.
Paleneia .r........
Lérida...............
H u elv a ... . . . .
G uadalajara., 
Badajoz . . .  .. 
C astellón.. . .  .
M adrid ,. . . . . .
Id e m .. . . . . . . ,
Id e m , .........
I d e m .. .   ___
A vila   .
A licante.. . . . .
Sevilla  .
Id e m ... . . . . . .
Idem  . . .
Valencia.........
Idem      -
Idem ...............
Id e m .  ........
I d e m . . / . . . . . .
Idem ................
Alicante..........
Ciudad R ea l..
S ev illa   .
B adajoz. . . . .  
Idem .".. . . . . . .
Idem ...............
Idem — ..  —  
Cuenca ,
M adrid .
Granada .
T arragona...  . 
B arcelona. . . .  
Idem
Idem . .V .. . .
Granada..........
Idem .. . . . .
Guipúzcoa . . .  
Guadalajara .. 
Segovia,.. .

Castellón. 
C uenca... 
Huelva .. 
N avarra .. 
H u elv a .. 
Navarra . 
Idem . . . .
Idem ........
Id e m .—  
Toledo.... 
I d e m .. . . .  
I d e m . . , .  
Id e m .. .. 
Id e m .. . . ,

Ideiíi . . . .  
I d e m . / . . ,  
Idem. . . . .  
Idem. . . , .  
Idem, . , , .  
Idem, .. , 
Idem*.. . .  
Idem. . . . .  
Zaragoza.
Idem........
Idem........
Idem ........
Idem ,. .

Arbateta.
Jüm illa.
Sentmanat.
Banavent.
Madrid,
Oarabanchel Bajo.
San Llórente de la Vega 
Camarasa.
Bollullos del Condado* 
Horche,
Cabeza del Buey,
Nules. ■'
Perales de Taj uñsL 
Madrid.
Idem.
Idem.
Santa Cruz del Valle, 
Muchamiel.
Aznalcóllar.
Sevilla.
Martín de la Jara, 
Oullera.
Vallada.
Valencia.
Chella.
Játiba.
Benifayó.
Villa joyosa.
Corral de Calatrava. 
Sevilla.
Fuente de Cantos. 
Bodonal de la Sierra. 
Badajoz.
Quintana de la Serena. 
Jabalera.
Mádrid.
Granada.
Torreja,
Cánoves y Samalus. 
Caldas de Montbuy. 
Sabadell,
Granada.
Idem.
San Sebastián.
S8milU.tó.
Martín Ñuños de las Po* 

sadas.
Vistabella.
Campillo de Altobuey. 
Linares de la Sierra. 
Lerln,
Cumbres Mayores.
Viana.
Valie de Hargoiti. 
P itiilss.
Tafalla.
Corral de Almaguer,
El Campillo de la Jara. 
EscalonilJa.
Puebla de Montalbán. 
Vilíaftaoca de los Caba

lleros,
Talavera de la Reina. 
Idem.
Menasalbas.
ídem .
Bargas.
Castillo de Bayuela. 
Mora.
Lucillos.
Zaragoza.
Ejea de los Caballeros.
Zaragoza.
Idem.
Torres de Berreilén.
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De la 
Dirooción.

21 861
21.863
21.864
21.865 
21.867 
21.85'® 
21.671 
21.872 
21.874 
21.877 
21.860 
21 882
21.883
21.884
21.885 
21.887
21.890
21.891 
21 894 
21.898
21.900
21.901
21.902 
21 904
21.905
21.906 
21 907 
21 908
21.909
21.910
21.911

De la
DelogacióQ,

872
1.610
1.611
1.612

675
614
615
646 
648 
651 
654
656
657
658
659 
644
647
648 
488 
492
462
463
464 
373
741 
200 
154
742 
492
495
496

PROVINCIA

Zaragoza ..»  
Barcelona. . .
Id em ............
Idem..............
Badajoz . . . . .
Cádiz» .
Idem. . . . . . . .
Cáceres... . . .
Idem.
Idem. . . . . , . .
Idem    _
Idem .. w. . , . .
Idem . ..........
I d em . . . . . . . .
I d e m . . . , . » . ,
Granada........
Ideln .
Idem . ..........
L e ó n . . . . .  
Idem .. 1 . . . . .
Lugo.............
Idem. . . . . . . .
Idem.. 
Cuenoa.. . . . .
Murcia . . . , . ,  
Palencia.. .. 
Guadal ajara. 
Murciia — .. 
Santander. . .
Idem .
Idem. . . . . . . .

P U E B L O

Zaragoza.
Barcelona.
Idem. ,
San Ginés de Vilasar. 
Don Benito.
Prado del Rey.
Jerez de la Frontera.
Pasaron,
Idem.
El jas.
Pasaron.
Arroyo del Puerco. 
Oaolavín.
Valdefuontes.
Logrosán.
Granada.
Idem.
Huéscar.
Mansilla Mayor.
León.
@tero del Rey.
Savifiao.
Cervantes.
Mingl anilla.
Murcia.
Velilla de Guardo. 
Sacecorbo,
Lorca.
Marina de Cadeyo.
Los Corrales de Buelna, 
Idem.

NÜMBBO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS
..................  .............

D. ¡a
Dirección.

De ia 
Delegación. FROVINdIA P U B B L O

21.912 497 Santander. . . . . Los Corrales de Buelna.
21 918 M adrid............. Madrid,
21.914 » Idem. Idem.
21.916 722 H uesca.. . . . . . . Santa Eulalia la Mayor.
21.918 724 Id e m .. . . . . . . . . Adahuesca.
21.919 890 V alencia... . . . . Játiba.
21.920 891 Id e m .. . .  . .  . . .  í Rótova.
21.921 892 Idem .............. Sueca.
21.922 898 Id e m .. . . . . . . . . Mislata.
21.923 894 Id e m .---------- Valencia.
21.924 895 Idem ............. Alcudia de Crespina.
21 925 898 Idem ................. Senat de Valldigna.
21.926 897 J d e m .. . . . . . . . Miraínar.
21.927 898 I d e m .. . . ........ Novele.
21.928 899 Idem ........: . Alcira.
21.981 662 Cáceres... . . . . . Santibáñtz el Alto.
21.932 663 Id ^m .. . . . . . . . . Cáceres.
21 933 664 Id ^m ................. Torrejón el Rubio.
21.984 663 Idem .............. Abadía.

‘ 21.915 1» M ad rid .. . . , Madrid.
21.938 667 Id a m .. . . . . . . . . Valdefuentes.
21 937 666 Idem .................. Madrigal de la  Vera.
21.988 114 O viedo.......... Pajares (Pola de Lena).
21.939 115 Id e m .......... Oviedo.
21.940 116 I d e m ..............; Parres.
21.941 117 Id e m .. .. . . . . . . Sama de Langreo.
21.942 118 Id a m .............. . Vallé Alto dePeñamellera
21.943 119 Idom ............... Trubia.
21.944 854 Sevilla... . .  . . Aznalcóllar.
21 946 856 Id em í . . . . . . . . . Alcalá del Río.
21.947

1
857 - Id e m ............ . La Rinconada.

■«

Madrid, 8 de Noviembre de 1918.«=aEl Director general, M. Díaz Gómez,

WiSTEFlIO DE LA iOBERMAGiÚ^

Autorizada esta Dirección General por 
Real orden de 13 de Abril último para 
celebrar el oportur! o concurso, al objeto 
de elegir el proyecto de edíflcío que ha 
de construirse en el soíar propiedad dei 
Estado, sito en las calles del Mercado, 
San Agustín, una nueva sin nombre, y la 
plaza de San Agustín, para los servicios 
de Correos y Telégrafos en Logroño, y 
cumplidas ya todas las formalidades re 
lativas á la entrega del referido solar, se 
convoca por ©1 presente anuncio á los 
Arquitectos españoles, para que los que 
lo deseen puedan presentar, á los fines 
indicados, sus trabajos en el Registro ge 
neral de Correos del Centro directivo, 
durante el plazo do tres meses á coutar 
deede la fecha en qu© aparezoa esta con
vocatoria ©n la  GACJB.TA PE Madrid , enten- 
diéndcse que la  presentación de dichos 
trabajos se hará durante las horas de ofi
cina, excepto el último de los días de ad
misión en que ésta tendrá lugar ha^ta las 
diecisiete, á menos que fuese festivo, en 
cuyo caso se habilitarla á tal efecto el s i
guiente laborabíe hasta la misma hora, 
y qúe el concurso se sujetará en todo lo 
demás á lo prevenido en ©1 pliego gene
ral de córdicione’s, aprobado por Real.de
creto de 20 de Abril de 1915, inserto ®n la 
Gaceta de Madrid de 25 del mismo mes, 
y á las Bases del prógram á que se inser
tan ácohtinuación.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.«»El
Pirector general  ̂F, Arrííla^a,

Bases del programa para el coucur- i 
so de proyectos de edificio destina- | 
do al servicio de Correos y Telé- | 
grafos en Logroño.

1.^
Se abre concurso entre los Arquitectos 

españoles para ©1 estudio,-redacción y 
presentación de anteproyectos para la  
construcción de un  edificio con destino á 
los servicios dé Córreos y Telégrafos en 
la ciudad de Logroño.

2»
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en  que aparezoa esta 
convocatoria en U  G a c e ta  d e  M adrid, 
se presentarán los anteproyectos por los 
concursantes 011 la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, con toda la docu
mentación y detalles exigidos en el p lie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 20 de Abril de 1915.

8.‘
El importe total del presupuesto que 

se formule no excederá do 138.G(^ pese
tas, comprendiendo en esta cifra la eje
cución m aterial de las obras, los honora
rios del Arquitecto autor del proyectó y 
director de las mismas, con arreglo á la 
tarifa vigente, el benej3^cio industrial del 
contratista, la reserva para imprevistos, 
el interés de los adolaníos en dinero y 
los gastos de administración,

4.»
El edificio se emplazará en el solar 

propiedad del Estado, situjfdo entre las 
calles del Mercado, San Agustín, una nue
va sin nombre y la plaza de San Agustín, 
y cu^a superficie, forma y deslinde se de-

#  plafao cQTjrespondiúfité,

que se halla á disposición de los concur
santes en el Negociado de Oonstrucoiones 
de la Dirección General de Correos y Te
légrafos.

De dicho solar se edificará la superfi
cie de 620,92 metros cuadrados, pero con 
la condición indispensable de que el cos
te total no exceda de la cantidad d© 
X38.000 pesetas, que es la calculada en la 
ley de Bases de 14 de Junio de 1909 para 
las reformas de Correos y Telégrafos, y 
reproducida en el Real decreto de 14 de 
Enero de 1915, aprobando el pliego do 
condiciones para la adquisición de sola
res ó edificios á aprovechar ó derribar.

5.»
Los anteproyectos prim ero y los p tc- 

yectos después, sa adaptarán á ías aliníéa- 
ciones y rasantes aprobadas por el Ayun
tamiento de Logroño, debiendo tener 
presente además las Ordenanzas m unici
pales de la localidad, á cuyo efecto los 
concursames adquirirán d© aquellas Ofi
cinas municipales lás¡ hótíciás y antóoa- 
dentes necesarios,

6.^
Para llevar á cabo la redacción del 

proyecto y formación del presupuesto 
correspondiente , deberán tenerse , en 
cuenta los precios vigentes en la locali
dad para las distintas unidades de obra 
que han de integrar lá construcción.

En aquellas clases de obra de cuyos 
precios unitarios no se adquieran datos 
completos, deberán establéceilos los au
tores de los proyectos con arreglo á lo 
que su práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de áque- 
llas instalaciones como las referentes á 
calefaooión, áscensores^ alumbrados^
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etcétera, cuyos presúpiie^tos, ñau de esta» 
blecerse por partidas alzadas, expresan
do los eíemeiitos componentes de cada 
una de estas obras complementarias.

7.®
1  El edificio constará de! número de pi
sos 6 plantas que el autor estime necesa
rias para que quede completado el p ro
gram a de ios servicios que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, de la m anera que se crea más 
acertada y conveniente, y observándose, 
dentro del carácter público que ka de 
tener el edificio, cuanto se dispone en 
la 5.® de estas bases y en los artículos 5.® 
y  6.® del pliego general de eondicienes 
aprobado por Beal decreto de 20 de Abril 
do 1915.

En las distintas plantas ó pisos que se 
proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse, en la' forma 
que los autores estimen más convenien
te, los servidos que se expresan en la 
base 9.®, sin otras limitaciones que las 
siguientes:

P lanta de sótanos. — Según las condi
ciones del terreno y las especiales del 
clima, podrán ó no disponerse éstos y 
utili:^arl6s Ó no pj^ra viviendas ó estan
cias de personal. Desde luego, si se esta
blecen, y disponiéndolos en buenas con
diciones de impermeabilidad, luz y ven- 
tilaí^ón, se destinarán para locales de 
Archivo de Correos y de Telégrafos, de
pósitos* para paquetes postaí»s, de im 
presos, almacenes de sacas, m aterial 
eléctrico para Telégrafos, como hilos, p i
las, aisladores, etc., etp., sin preocuparse 
en alptacenar los postes, q m  se instala
rán  en locales independientes del ediñ- 
cio objeto del proyecto.

P lanta baia.“—En esta planta y en fácil 
comunicación con el público se instala
rán  los servicios de Correos que tienen 
relación directa con el mismo, y los de 
récepción y tasa de los telegramas, así 
como los locales destinados á conferén- 
cias telefónicas y telegráficas para ser vi
cio del público y de Prensa, sí esto es 
posible sin menoscabo de las restantes 
oficinas.

Planta principal y superiores.—En es
tás plantas sq distribuirán las oficÍBas 
adm iñistrativás de ambos sorvicíos» con 
los despachos de Sos respectivos Jefes. 
Sé tendrá en cuenta la independencia 
m utua de anabos Ramos de la Adminis
tración y S& relación armónica eau e  Im ' 
oficinas de cada uno de ellos.

Las últimas plantas del edifielo deben 
reservarse para habiíacfones de los Je
fes y de un Portero ú Ordenanza do cada 
pqr vicio,

Bdrvicios gsmraka de Correos y Telégrafos, 
p in g re so  general.—Porteria deí edifi- 
tío.

Despacho de sellos de Correos y Telé
grafos, ,

Hall pára el público, al que deben t?- 
íier fácil acceso por medio de m ostrado
res y ventanillas independientas y con la 
mayor diafanidad posible, los servicios 
dé Correos qué tienen relación con el pú 
blico y los de recepción y tasíia 4e 
graipaa,

Locales para estancias de Ordenanzas 
y  repartidores,

W. 0.—-Urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en número suficiente, teniendo 
eá  cuénta que existen empleados da am- 
j)0S sexos.

Locales para cuartos de aseo d e l per-

Escalera principal y las de servicio que 
' s© estimen necesarias.,

Ascensores y montacargas.^ . , j ' 
Guardarropas.
Local para biaicleta^.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

Servicios de Correos,
Sala de dirección de la corresponden

cia (sala de batalla^, exi relación directa, 
por un lado, con los buzones, y por el 
otro, con los coches para el transporte 
entre la Administración y los ferrocarri
les.- Esta sala, qu© requiere mucha am 
plitud y claridad, no necesita ©star en 
contacto directo con el público^ pero sí 
con lá Cartería, Apartados y Listas.

Cartería, -H a de ser también espacio
sa y muy ventilada y en relación directa 
con lá sala de DlreccliSn, con Apartados 
y Lista.

' Lista.
Apartados con casilleros sistema ame

ricano.
Estas dos Últimas dependencias po

drán disponerse ©n ©1 bail central ó ©n 
oJ:ro departamento á que tenga acceso el 
público.
Despmhos qm hmi de comunicarle con elpih 

blico por el hall central,
a) Admisión de correspondencia cer

tificada (cartas y tarjetas postales);
5) Idem i d .  (impresos y otros ob

jetos);
c) Correspondencia asegurada: Admi

sión 'y  entrega de valores declaradoay 
objetos asegurados;

é) Giro postal interior é in tem ádo- 
nal (impoeieianes y' pagos);

e.) Caja de ahorros (imposiciones y 
reintegros); 

f )  Tarjetas d© identidad;
o) OomMones;
h) Servicios derivados del giro;
¿) ; Correspondencia urgente; 
j  ) Recslámaciones en general.
Lb« despachos señalados con las le 

tras f), g), i)  y y), podrám refundirse en 
uno solo, si el espacio de que sa dispon
ga asi lo requiere.

Paquetes postales.—En com unicadón' 
con ©i público, con el local en que se 
efectúe la carga y descarga de Iqs coches 

I que enlazan con las estacionesV coa el 
i almacén de postales, si puede ésto si-' 
a tuarse ©n ía planta del sótano. ■

Oñcina para 1.a seedón de Aduanas. ' 
Local para Ambulantes, Carteros ru ra 

les y Conductores.
Despacho para el A dm inistrador Jefa 

de Correos, mii\ antodespacho y cuarto 
demseo, .

Despacho para ©1 segundo Jefe de la 
principal.

Dependencias para Im  Jíegociados de 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Ofieina dé Contabilidad y Caja del Giro 
postal.

Id^m id. de la Caja postal de ahorros. 
Archivo y almacén de la Adm inistra

ción.
Servicio de ielégrafoe^

Tasa y recepción de telegramás en el 
hall, con tres ventanillas en él.

Sala de aparatos telegráficos, con luces
amplias y directas.

E s ta 'sala podrá situarse en la planta 
baja ó en la principal, dispohiéhdoso en 
©8'te último caso d© co.atilios eievadares 
para los teiegramai? recibidos. 0 p..el hall, 
habilitando un. pequeño vestíbulo para 
recepcióa y tása da tf3Í©gramas por la 
noche.

En comunicación con la sala d© apara
tos telegráficos, pero cson independéhoiá

da ©Ha, habrá las dos dependonsias si- 
I gulentes: •  ̂ ^
I a) Despacho paré ©l Jefe de serviéio;-
I h) Local para cierre y distribución de
I telegram as/
I Sala de aparatos tolefónicbá^
I Despacho para el Jefe de línea.
I Local para sala de pruebas y rosacea 
l de distribución de ealHcs, los cusles s©
\ procurará eiitreiieññ}! odiñcdo súbte'trá- 
I neamente.
I Local, para Ordénanzas y Ropartídbr'és.
i Salá destinada á 'Pt*ensa y á losutb^ios
I telefóhicos y telégrftícbs, can caÍ3aélda:d 
I suñoiente para jo d e r ' iñstálar ■doé' de 
f cada clase, próxiáia á la sMad© ápársltds 
i y con. fácil acceso para oi públicó y''p‘e- 
I noi^ÍEtas, •

' Cuarto do aseo, W. O, y úrinaríosp 'ara 
Oficiales. , /

Idotn id., id. para Auxiliares,féméiíi- 
nos.. ; /

Urinarios y W . C. psra, O rá m m tm  y 
Repartidores. ^
■ DéBpácho.'para el Jé fe 'd é  Teléji îmfoU, 

coH 'aiiíodespacho y chárto de aséo.
Idem para Habiííta-cfón,
Tres despacltos para negociados. 
Archivo. ^
Almacén do pequeño m aterial é im 

presos.
Taller de roparádionas da aparatos. 
Loéal para 'bicicletri.
Idem pái’a Capatacos y Celadores,.. 
Cuarto para pilas ó acumuladores, a m 

plio y ventilado.
Habitaowfm de eiñpUados. 

Habitaciones para el Adm inistrador 
de Correos y Jefe de Telégrafo^; con 10 
depsVtameníos ó piezas como m ínim uni 
para cada úna de élihs.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro  de Telégrafos con -Beís piezas 
como mínimum, cada una de ellas.

•. 10. )■

Para determ inar la am plitud de cada 
dependencia, los Arquitectos podrán pe-¡ 
dir á,los Jefes d© Correos y Telégrafos 
en la localidad, ó á los de ios Ñ©gooiado& 
respeotlTOS en la Direéclón General do- 
ambos Ramos, cuan toa datos Becesitesi 
sobre ©1 actual desarro lio de lóp servi
cios pára calcularlas nécésidades p ro te - 
bies de éstos en el porvenir.

■ 11 ■ /' ■ • 
So6Btudiará, al propio-tiempo-^que ía  

doBstracoión dei adificio, el mobiliario 
tipo que, inherente t  la ediñcáción, se 
requiera para ©i buen funcionamiento 
de ambos servicios, y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias d© ioi ;̂ 
servicioB postales y telegráficos, y ..asi;* 
mismo se © studbrávtambién’elfefetema), 
de calefacción y  ventilación que A juicio 
del autor Arquitecto se ©stime más con 
veniente y adecuado, y se tendrá en 
cuenta del mismo modo la instalación 
del alumbrado eléctrico con pérfectas 
condiciones de seguridad, la de timbres, 
telefonía privada, ascensores y deseen ̂  
sores, mesas giratorias, dfetribución de, 
agua, servicios geúeraies de saneatnitó- 
to, pararrayos y en general cuanto prn^e» 
y debe contribuir i  la comodidad y buem 
destino del edificio.

12
Para todo lo referente á los antepro^ 

yectos, sus condicione;^ derechos de los; 
autores y cuanto m  relaciona con este 
concurso, regirán los preoeptoB conténi'- • 
des ©n eí, título 1,*̂  del pifego dé con di- 
tíones aprobado por Real decreto de 2© 
de Abril de 1915. ' ^

Madrid, 6 de Noviembre de 19i8.f=»E| 
Director generali f  • de ArríÜSgi.
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,. De conformidad con io propuesto por 
la Gomisión permanente del Oonsejo de 
InstmccíÓB Públiíiá'^  ̂ ''' 

ñ. ol^Rey^íq, D, g.) ba tenido á bieii 
■Nombrar, en vírtiid de conenrso dé tras
lación, á D. ’líuñíid Jíménég’ 'Guerrero, 
Profesor especial de Taquigrafía, Meca
nografía y Ejercicios de Gramática cas
tellana de la Escuela Pericial Gdmer- 
d o  ,de León, con ©i sueldo anual da 1.500 
gesetas.

Por consecuencia, de, este nom bram ien
to, qiieda yacánte íá píasa do igual deno- 
ipjnación que el interesádo d'ésémpbña 
e n lá  Escuela de Las Palmas.

De Real orden, comunicada por e! se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
poctoiento r  demás efectos. Dios guarde 
á V. S; muchos años. Madrid, 14 de Octu
bre de 1918.=EI Subsecretario, B. Ar
gente.' ''
Señor Ordenador de pagos por iObliga- 

cidnes de este Ministeríd.
Señores Rectores de las Universidades 
1 d? Oviedo y Sevilla,' Delegado Regio 

qó enaeííanza en Las Palm as y Direc- 
tbreis de las Escuelas Profesional de 
Comercio de Las Paíxáas ^  Péripial de

1 Servieip» y méritos 
de D. Rufino Jiménez Merrero^

Profesor especiaí , por oposición, de 
Taquigrafía y Ejercicios de Ó ram ltica 
eastellaná de la Escúéla Profesional áe 
Gopaorcip de Las F ^m as, desde 2^ de 
Marzo de 1917.

Maestro elemental de Prim era ense
ñanza.

Como Maestro interino d© varias E s
cuelas, cueníá siete años de servicios, y 
cpuao iffaestro en propiedad, en v irtud de 
concurso, siefe meses y veintiséis días, 

Qbtuvo, como Maestro, ocho votos de 
gradas y dos jum entos de sueldo.

Es^autpr de una obra J;itulada «Guía 
del tlpista, con unos apuntes de Taqui
grafía».

De conformidad con lo propuesto por 
la Comisión pobmanente dcJ Consejo de 
lustruccfón Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en v irtud de concurso previo 
de tmslación, 1 D. Féli?: Herrero Vaque
ro, Catedrático num erario de Lengua 
aleinaña de la Escuela Profesional de 
Cómferció de Sevilla, con el sueldo anual 
4o 8.509 pesetas.

“ Por conseOü^pcia de esto nom bram ien
to, queda vacante la Cátedrá de igual 
denonunación de que ©1 interesado es ti
tular ^  lá Escuela de Cádiz. ^

De É ea | ,orden comunicada por el se
ñor ̂ ^ i s t r o ,  lo digo á y , S. .para su co
nocimiento y demás .©tectpi .̂ Dids gúarde 

muchos, añPá, M adrid ,.íi de 0c- 
tübre de Í9J8. =3®  Subsecretario,, Ar
gente. ^
Señor Ordenador de pagos por Obliga- 
. d f  nes de este Mini^^^

Señores Reoípy de la Universidad de Se
villa y Díréctofes de las Escuelas P ro 
fesionales de Oomerdo de Cádiz y Se-

Spryjciod ^ méritoe de p . Félix Merrero 
‘ /  'Taquero, -" • '

Catedrático num erario de "Lengua ale
mana d é la  Escuela Superior de Comer

cio de Santa Cruz de Tenerife, en virtud 
d© oposición, desde 25 de Abril de 1913.

Por Real orden de 23 de Agosto de 
1915, fuó nombrado, ©n virtud de con
cursó de traslación, Catedrático de igual 
asignatura de la Escuela Profesional de 
Comercio, de Cádiz.

E s ,Profesor m ercantil,.
. .^-Ha.sidp Profesor :aiixiliar fum erario  

d.e la. Escuela B^uparior  ̂ do. ^C/ómerciq da 
ValildqlM,:' ' ' ^ r

. De conformidad con lo propuesto' por 
la Comlsióñ perm del óonsejo de
Ini^frucclón Pública, ' ' .

e l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver^ que se deolare desierto, por- no, 
rqunirla.s condiciones legalei^i, el únmo 
aspiráhté presentk^d D«-' Pedro Pam íres 
Vizíláya, oí cohcurso.’ de traslación.' con.-, 
vocado.cpara proveer la pla.zu d© Prpfesorv 
oepecial do Ta.quigraña, .mécanogr.k^^ 
|3’J^,rcic.ioa de Gram.áp.,ca/'cH^t©lianá, va-, 
canfe en la 'Escuela P rc^sibnal ,'de Go 
morc.io do .Santa Cruz de; Tenerife.'
., ‘De oMaB,,comunicada pór el se
ñor ; líiBÍs.tró, ,Io digo 4 V. S, . para  bu. 
conqcbnienlp y demá«? efectos. Dios guár* 
de'..á V.S. 'muchos años, i^adrid, t7. d® 
0;'tubr8del9ík===^EI Subsecretario, B. Ar- 
gante. ' .
Señor Rector do la  Universidad de Se

villa- ' ' "  V"'
Setter Delegado Regio d© Enseñanza ©n 

La Laguhá (Canariaé) y Director de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Santa Cruz de Tenerife.

Tista la instancia elevada á este Minis
terio con fecha 20 de S eptiembre Último, 
por D, Angel Martín Rodríguez, Frófesór 
especial de Taquigrafía, Mecanografía y 
E j#cicios deGiraniátic casteilana de la 
Escuela Profesional de Comercio d© San
tander, solicitando que se lo tenga por 
no presentado al concurso para proveer 
igual car¿o vácante en la Éaouela de Má
laga.

Considerando que el artículo 4.® del 
F̂ 0ái decreto de 31 d© Julio de 1904 dis
pone qu© «una vez ingresada en el res- 
pectivo Registro la instancia sólicitando 
la tráslación Ó presentándose á concurso 
¿  oposición, no podrá el interesado hacer 
renuncia de su pretensión y vendrá obli
gado á adm itir el cargo que le correspon- 
d ie #  si fqese nombrado»;

S, M* el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por lá Comisión per- 
mánehté del Consejo dé Instrucción P ú 
blica, ha resuelto desestibaar la referida 
instancia de D. Ángel Martín Ródríguez.

Dé Reál orden, comunicada por ©1 se- 
ñ^onMíni^typr lo d para  su co-
ííóciihientó y dem lá étectcs. Dios guarde 
á y . S. muchos años. Madrid, 17 dé Oc
tubre de 19 i8. =» El Subsecretario, Ar% 
g®htq.
Séfípr Rector de la Universidad de Ya-

: '■iíadqíid.,' ..

geñqr Director de la Escuela Prpfesional
dé Comercio de Bantander^^

De conformidad con lo dispuesto ©n el 
párrafo tercero del articuló 25 del Real 
dépréto dé 16 de Abril dá 1915 y á pro 
puesta dél Claustro de Ja Escuela Profe
sional de Comercio de Zaragoza,

E sta Subsecretaría ha resuelto nom 
brar á D. Aurelio López Hidalgo, Profe- 

. sor especiar dé Administración económi- 
cá y Qohtábilidades 'oficiales del expre
sado est^ibleciniiento, con la gratiñcación 
anual dé l.ÓtíO'pesetas.

Lo que oomunico á Y. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
y . S. muchos años. Madrid, 2 de No
viembre de 1918.=E1 Subsecretario, Ar- 
gonte.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Señores Rector de la Universidad y Di

rector de la Escuela Profesional de O0- 
mercio deZariigoza.

Se hálla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de Yalencia, la 
Cátedra de Patología quirúrgica y  in  c lí
nica, que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme á lo dispuesto en 
©i Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real .orden de esta'fecha.
■ Sólo pueden optar á, la traslación los 
Catedráticos num erarios de Universidad 
que hayan obtenido su cargo por oposi
ción 6 porx concurso, y desempeñen ó 
hayan desempefíadp en propiedad Cáte
dra igual á la vacante ó de indudable 
analogía por tratarse de la misma mate
ria  docente.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompafía4as de lá hoja de servicios, á 
este Mmistério, por conducto y con infor
mé dél Jsfé Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable dé veinte días, á contar 
áq^de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta DE Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bolefí- 
m¿ Óficiaka áé las provincias, y  por medio 
de edictoá qn todos ios Estabiecimientos 
públicos dé enseñanza a© Ja Nación; lo 
cual se ádvierfé papa quqlas A^téi^idades 
respectivas dispongan qú© así se verifi
que desdo luego, sin más aviso qúé el 
iresente.  ̂ ■

A d r id ,  3Ú de 1918.—El
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el institu to  general 
y técnico de Barcelona, la plaza de Cate
drático num erario de la asignatura de 
Geografíá é Historia, que ha de proveerse 
por cpncurgó de traslado, conformé á lo 
dispuesto en el Real decreto dé 30 de 
Abril d e  1915 y Real órdén dé 30 de Sep- 
tiém bré último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos nurnerários del mismo grado de 
enseñanza q u e  déáelnpeñeii 6 ' hayan 
desempeñado igual asignatura y los au
xiliares que tengan reconocido el derecho 
por el Real decreto de 26 de Agosto de 
1915.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Miñísterio, por conducto y con infor
me del jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
im prorrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de «áte anuncip en 
fa Gaceta DE MadrÍd.

Este anuncio se publicará én los Boleti- 
nee Oficiaiea de las provincias, y ppr medio 
de edictos pq tpdos loa Eétablpcimientos 
públicos de «enseñanza de, la  Náción; lo 
cual se advierité para que las Autoridades 
respéotivns dispongan que ásí so verifi
que desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 5 de Noviembre de 1918.=EI 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Oviedo la pla^a de Catedrá
tico num erario do la asignatura de Geo
grafía ó H istoria, que ha de proveerse 
^p&r concurso preyió de trasládOj cóhfor*?
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me á lo dispuesto en el Real decreto de 
80' de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura, 
i Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acoDapañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desdé la puhlicacióñ de éste anuncio en 
la Gaceta de  Madrid .

Este anuncio sé publicará en los BoUti- 
nes Oflciaha de las provincias, y  por me
dio de edictos en todos los Establécimien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desdé luego, sin más aviso que 
el presente,

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.—E1 
Subsecretario, B. Argente.

se verifique desde luego, sin más aviso 
 ̂ que el presente

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, B. Argente.

 ̂ Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Lugo la plaza de Catédtático 

-numerario de la asignatura de Lengua 
y Literatura castellanas, que ha de pro
veerse por concurso previa de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real decreto 
de 80 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar á la traslación ios Qate- 
dr$tic^s numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precísáioiente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacbt4  DE Madrid,

Este anunció se publicará en los Boíe- 
Unes Ofisiates dé las provincias^ y por 
medio de edictos en todos los Éstablécl- 
mientos públicos de enseñanza dd la 
Nación; lo cual se advierte para qué las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.
El Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Castellón ia plaza de Cate
drático numerario da ia asignatura de 
Psicología, Lógica, Etica y Rudiméntos 
de Derecho, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de SO de 
Abril dé 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
ensefíánzá, que desempeñen ó hayan dea- 
empéñadó dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadás de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de  Mad r id .

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficic ĥa de las provincias, y por m e
dios de edictos, en todos ios Establecí• 
miéntos públicos de enseñanza de la Na
ción, ío cual se advierte para que las Au
toridades réspectivas dispoigap qué así

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de León la plaza de Catedrático 

s numerario de la asignatura de Psicología, 
I Lógicá, Ética y Rudimentos de DerecliÉO, 
I que ha de proveerse por concurso previo 
' de traslado, conforme á lo dispuesto en 

el Real decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen ó hayan 
desempeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de lá hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente déntro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid ,

Este anuncio se publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de énseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que/las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desdé luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=  
El Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Baleares la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
Física y Química, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerartos del mismo ^ ad ó  de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
éste Ministerio, por conaiictQ y con infor 
me del Jefe del Estabiéclmiento dónde 
sirven, precisamente dentro dél plazo 
improrrogable de veinte días, á Contar 
desde la publicación de este anunció en 

i la Gaceta de Madrid .
I Este anuncio s© publicará en los Bo?c- 

íinea Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así so verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 6 de Noviembre de 1618,=E1 
Subseerétario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Palencia la plaza dé Catedrá
tico numerario de la asignatura de Física 
y Química, que ha de próveórsé por con
curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de 80 de 
Abril de 1915 y í le a l  orden de están fecha.

Pueden optar á lá traáláci$n los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado dicha asignátéra.

Los áspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja dé servicios, 
á este Ministerio, por cónductó y con in
formé del Jefe del Estábleoimiento don
de sirven, precisamenté dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar

desde la publicación dé OBÍO ánnncio en 
la  Gaceta BE Madrid . . .

Este anuncio se publicará en los Bolett- 
ma Oficiales de las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así sq 
verifique desde luego, sin más aviso que 
e l presente. /

Madrid, 4 de Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en e l Instituto general 
y técnico de Salamanca la plaza de Gate-̂  
drático numerario de la asignatura de 
Agricultura y Técnica Agrícola Ó Indus
trial que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme á lo  dis
puesto en el Real decreto dé Sp dé Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Puéden optar á la traslación ̂ los Oato- 
dráticos numérarios del mismo gradó do 
enseñanza que desempéñen 6 hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas da la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del ÉstablecimientQ dondes 
sirven, precisamenté dentro del plazo im? 
prórrogáblé (de veinto días, á cpntár des
de la pubücación de este anunció eh la 
Gaceta de Ma d r id .

Este anuncio se publicará en los Bofo- 
tinea Oficiales dQ las provincias, y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se advierte para que las Autprida- 
des respéctivás dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el 
presénte.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=EI 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en él Instituto gene
ral y técnico dé San Sebastián la  jplaíaa de 
Gatedrático numerario de la asi gnatara 
de Agriéultura y  técnica agrícóM ó in
dustrial, que ha de proveerse poip con
cursó previo dé traslado, conforme á lo> 
dispuesto en é l  Real decretó de 89 do  
Abril de 1915 y Real orden de esta fecha.»

Pueden optar á la traslación loa Gate- 
dráticos numérarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayá» des
empeñado igual asigUátura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompalladas de la hoja de servicios, á 
éste Miuiéterío, por conducto y con infor
m é del íef© del Establecimiénto dando 
sirven, precisameiite dentro del plazo im- 
proi’rogable de veinto días, á contar des
de íá publicación de éste anuncio en 1» 
Gaceta de  Madrid .

Este anuncio se publicará en los Befo- 
íánee Ó^cíófoa delasprovincias, y por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo éuai se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispóñgan que 
así sé verifique deSde luego, sin avi
só que el présente.

Madrid, 6 de Noviembre de 1918.=E1 
Subsecretario, B. Argente.

IM reea ié s i O e m e ra i a #

Esta Dirección 41-eneral ha acordado 
anunciar, en conciurso de iraslaaó entre 
Auxiliares dé Escuelas Normales, la pro
visión de la plaza de Auxiliar de Letras 
de la Escuela Normal de Maestras de Za- 
ragózA ''‘>"' ' / ^



r i&aceta dé ÍMadrid̂ líoviembra I&IÉ m§
Kl orden de preferenck para la resoln- 

«ión de esfe concurso ierá el determina
do por la mayor antigüedad que respeo- 
tÍTamente tengan en el cargo de Auxiliar 
láis concurrentes, quienes deberán pre
sentar sus instancias acompáfiadas de 
larusiiojas de servicios dentro del plazo 
improrrogable da veinte días, á contar 
desde la publicación do esta orden en la 
Gaceta, debiendo elevar dichos docu
mentos por conducto do la Dirección del 
Centro donde sirven.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos ==Dióg guarde 
á V. S. muchos años.==Madrid, 18 dé Oc
tubre da 1918,==Ei Director general, Ló
pez Monís. |
Balor Rectór de la Universidad ¡de Za- 

i^agoza.

Eh virtud de expediente incoado, y á 
los efectos del Real decreto de 21 de Mayo 
de 1855, se hace público el extravío de 
los títulos profeBÍonaiea de las Maestras 
de primera enseñanza D*® Francisca Guz- 
mán y Gíí, D.» María del Carmen Vidal 
Gaset y D.®* María Moli y Montanera, que 
fueron expedidos en 22 de Octubre de- 
1917 y remitidos á lá Escuela Normal de 
Lérida en 13 de Noviembre siguiente, en 
cuya Escuela no han tenido entrada.

Madrid, 30 de Octubre de 19Í8.«=»E1 Di- 
trecor general, López Monís.

R S Ó T l F i Ó Á O l d K  
Habiéndose advertido varios errores 

de c í^ ia  en e í artículo 1.° del Real decre
to sobre provisión de las Escuelas de Na
varra, m m tto  en la  Gaceta de 8 del ac
tual, se reproduce íntegro, debidamente 
réctitcado:

Las Escuelas de la pro
vincia de Navarra se proveerán por opo
sición ó concurso, con siyeción á las re 
glas siguientes:

1) Las que correspondan á oposición 
se proveerán en las mismas condiciones 
establecidas ó que se establezcan pára 
las demás de España. Los Ayuntamien
tos de Navarra podrán elegir entre los 
incluidos en las listas de aspirantes por 
ei Tribunal, y los nombramientos de los 
mismos se há^áh por l a í  Autoiidades 
respectivas, coiho en las démjás provin
cias. La elección deberá hacerse en los 
qu^ce  días siguientes á la pubiícáción 
de la vacante en el de aque
lla provincia, y pasado este plazo sin ha
cerla, se nom brará a l que le corresponda/ 
por orden correiativo oe íá lista de aspi
rantes. El ordén üp colocación de éstos 
Maestros en él escalafón será siénipr© el 

resulte, según el núm ero dé dicha 
lista de aspirantes.

B) Las que correspóp 
de traslado, y ai de dniérihos m ientras 
este subsista, se anunciarán como todas 
™  de España, y se nom brará por 
el Ministérid para desempeñarlas al que 
ocupe mejor númóro en el escalafón ó 
en la propuesta. En casos excepcionales, 
y á juicio de los Ayuntemientos, podrán 
estos proponer el nombramiento de as
pirante distinto del que ocupe el p rim er 
lagar, sieitnpre que ñgure en las respec
tivas propuestas.!)

Madrid, 8 de Noviembre de 1918. ==É1 
Director general, F. López Monís.

M r e e e ié i i  Cieiaerait d© B e l la »  
A r te » .  '

Habiéndose dispuesto por Real orden 
ue esta fecha que la Cátedra de Proyectos 
ae detalles arquitectónicos y decorativos,

vacante eh la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid y dotada con el sueldo 
de en trada de 5.000 pesetas anuales más 
500 por razón de residencia, se provea 
por concurso entre Profesores auxiliares 
de la Sección Artística de dicha Escuela, 
según preceptúa ©i artículo 23 de su Re
glamento, se hace público para que los 
que se consideren en condiciones de to 
m ar parte en este concurso y 16 deseen 
puedan efectuarlo, á cuyo fin habrán de 
presentar sus instancias en esta Direc
ción general en el im prorrogable plazo 
de treinta días, á contar desde la publi
cación en la Gaceta de Madrid, ácóm- 
paftando los justiñcantes que acrediten 
su derecho á tomar parte en el concurso.

Madrid, 2 de Noviembre de 1918.*=*Eí 
Director general, M. Benlliure.

B ealA eaó leiB iia  4© C ieiaeins S!xae- 
ta s , F ís ic a »  y  M atiira ies.

Obtenida del autor de la Memoria n ú 
mero 2 del Concurso ordinario á premios 
de esta Academia, correspondiente al 
año 19i5, señalada con el lema «Oatalau- 
niae», prem iada con mención honorífica, 
la venia á qim se refiere la condición 15 
de la convocatoria, se abrió el pliego ce
rrado que debía contener el nom bre del 
autor, y resultó ser éste el Sr. D. M. Fau- 
ra  y Sans.

Madrid, 31 de Octubre de 1918.“-E1 Se
cretario de la Academia, F. de P . Arri- 
llaga,

MINISTERIO DE FOMENTO

D i^ é e e lé if  C ie n e ra i  d e  OlbUni P ii«  
\  . > l i c a s .

GABBETEBAS.— CONgERVAOIÓIf 
, X BErABAmÓN

El Excmo. señor Ministro de Fomento 
me dice con esta fecha lo sigue;

«limo. Sr.: Autorizada la Dirección Ge
neral de Obras Públicas por Real orden 
de 13 de Junio último, para con arreglo 
á las presqripoiones del Real decreto 
de 23 de Mayo anterior, anunciar un con
curso núm ero tres (3) de cilindros apiso
nadores con mptor de vapor y peso de 
u n a | quince (15) toneladas en vacío, con 
destino á l i s  Jéfáturhs de Obras Púb li
ca^ de Bárcéloaa, Burgos, Oáceres, Ciu
dad Real y Hiiesca, y publicados el anun
ció y las bases del concurso en la G aceta 
del 16 del m ism om es de Junio: 

jíResultando que celebrádá la apertura 
de pliegofí soló se presentó uno por el 
Director dé la  sociedad anónim á La Ma
quinista Terrestre y Marítima, de Barce- 
loria, acompañado del resguardo del de
pósito prpvisiónál correspondiente y de 
prpyéoto cpnípüestp de Memoria, planos 
y cnbicácibnés, óon arreglo á lás bases 
déléóncúrsó:

VResuitando que pasados la propósi- 
cióñ y próyecto referidos á infórme del 
Consejo de Obras Públicas, según lo d is
puesto en el anuncio del citado concurso 
núm ero tres (3), le emitió en el sentido 
de que procede adjudicar á la sociedad 
anónima La Maquinista Terrestre y Ma
rítim a, de Barcelona, el sum inistro de 
los cinco (5) cilindros de vapor del con
curso número tres (3) con estricta suje
ción á las bases del mismo, publicadas 
enjla Gaceta de Madrid de 18 del m is
mo mea de Junio, y á las condiciones 
que se detallan en la Memoria, planos y 
demás documentos que se acompañan á 
la proposición presentada al concurso

en 15 de Julio de 1918 por D. Fernando 
Junoy Vernet, Director de dicha Socie
dad, en la cantidad de 254.215 pesetas: 

DÉesultando que de acuerdo la Direc
ción General de Obras Públicas, y pasa
do el expediente con su conformidad 
por el Ministro de Foínento al Consejo 
de Ministros, éste resolvió con el de F o 
mento:

Considerando que han sido cumplidos 
todos los trámites previos para la adju
dicación del concurso relatado, incluso 
lo dispuesto en el artículo 57 de la ley de 
Contabilidad, ya que las bases d e l m is
mo, que son las condiciones del contrato 
se pasaron á informe del ¿Consejo de Es
tado;

3)S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer se adju
dique á la sociedad anónima La Maqui
nista Terrestre y Marítima^ de Barcelona, 
el suministro de cinco (5) cilindros de 
vapor, con destino á la consolidación del 
firme de las carreteras de l Estado en las 
Jéfaturas de Obras Públicas de Barcelo
na, Burgos, Cáceres, Ciudad Real y H ues
ca, con estricta sujeción á las bases del 
concurso, publicadas en la Gaceta de 
Madrid en 18 de Junio de 1918 y á las  
condiciones que se detallan en la  Memo • 
ria, planos y demás documentos que se 
acompañan á la proppsición presentáda 
al concurso en 15 de Julio  de 1918-por
D. Fernando Junoy Vernet, Director d© 
dicha Sociedad, en la cantidád de 254,215 
pesetas.

l)Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos.»

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V . S. para su conociiniento y 
demás efectos. Dios guarde á V, S. m u
chos años. Madrid, 3Id© Octubre de 1918. 
El Director geúeral, L. Barcalá.
Señores Ordenador de Pagos por Obliga

ciones do este Ministerio, Jefes del Ñe - 
gociado de CJontabilidad, de Obras P ú 
blicas de Barcelona, Burgos^ Gáceres, 
Ciudad Real y  Huesca^ Decano del Co
legio N otarM  da esta Corte y D irector 
to r de la sociedad anónim a La Maqui
nista Terrestre y Marítima de Barce
lona.

V FB!BBÓGARRILES.“~ 00NGS»IÓ2| -  1
X eOSfSTBUCCIÓW '

Consultado al Consejo de Estado el ex
pediente d© caducidad dé la concesión 
del ferródarríl dé Santuliano (üjó) á Ca- 
bánaquinta, ha emitido, con fecha 4 del 
áetüai, el dictámen siguien^

«Excmo. S r : Én cumpUmiento^ dp la 
Real orden expedida por el Ministerio 
dél digno cargo dé V. E., este Consejo, 
en su Comisión permanente, ha exam i
nado el expediente relátlvo ^ la caduci
dad de la óoncesión del ferrocarril de
Santullano (Ujo) á C abañaquinta.......

Resulta de antecedente®: que por Real 
orden dé 10 de Junio de 1876 ,̂se concedió 
á D. Federico Fallóte autorización para 
ocupar dominio público coíi las obras de 
un ferrocarril de Santullano á Cabaña- 
quinta, con sujeción al Decreto-ley de 14 
de Noviembre de 1868, y al pliego de con
diciones particulares aprobado por Real 
orden de 2 de Junio de 1876, que fuÓ 
aceptado por el Sr. Fallóla en 6 de Junio  
del mismo año, y que obligaba á dar co
mienzo á las obras en térm ino de seis 
meses, contados á partir de la fecha de la 
concesión, y á term inarlas en plazo de 
tres años, quedando dispuesta la línea 
para dar principio á 1a explotación.
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iaian8aafytM»g!tfWK»fl»fMĝ
Empezaron las obras ®110 de Dieioni- 

bre de 1876, y se otorgaron sueesivamen- 
te tres prórrogas, debiendo haber term i
nado la instalación de ia línea el día 2 
de Agosto ée 1903, siendo de advertir, 
que eata prórroga se otorgó con aperci
bimiento expreso de que de no term inar
se en el nuevo plazo quedaría caducada 
la concesión.

Otorgada la concesión, como antes se 
dijo ai Sr. Fallóla, en 4 de Agosto de 
1876, se autorizó ia tranEferoncia de la  
Sociedad H ullera da Muñón, y m  1.® de 
Abril de 1880 se aprobó la transferencia 
hecha á favor de ia Compañía Hullera 
de Muñón y dei ferrocarrii del Valle del 
Aller.

A partir de la fecha de la últim a con
cesión de prórroga no ha realizado n in 
gún  trabajo.

En 26 de Abril d© 1917 se dictó una 
Real orden deoiarando incu ísa  en cadu
cidad la concesión y disponiendo se pro
cediera por el Gobierno Civil de Oviedo, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 82 de la iéy de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877  ̂oyendo previa-’ 
mente á la Compañía para su descargo, 
y señalando á este efecto plazo de un 
mes.

A pesar d© haberse cumplido cuantos 
requisitos señala la legislación vigente, 
aquella entidad concesionaria no ha acu
dido en contestación al ilamamiénto que 
se ha hecho, y, por tanto, nada so há ale
gado por nadie en descargo del incum 
plimiento de condiciones esenciales res
pecto á terminación d© las obras dentro 
de lóá térm inos legales establecidos para 
el caso.

En vista d© estos antecedentes el Inge
niero Jefe de la prim era División infor
mó en 5 de Enáro del año de la fecha de- 
acuerdo con é í  parecer del Ingeniero en
cargado deí servicio, y visto lo que de
terminan, tanto el pliego de cóndicionés 
particulares de la concesión como la Real 
orden antes citada de 2 de Agosto de 1901, 
que procede declarar la caducidad de la 
expresada concesión; siendo adenaás de 
advertir que por la conveniencia^ del 
trazado se había autorizado cambio d© 
origvsn en la líneaV llevando esté punto á 
Ujo, con lo cual la designación prim iti
va, que era de Ssntullano á Oabafiaquin- 
ta , se sustituyó por Santullano-üjo á 
Cabafiaquinta.

Se m ostró de acuerdo con el anterior 
informe el Consejo provincial d© A gri
cultura y Ganadería, ia Comisión provin
cial y el Gobernador de Oviedo.

El Consejo de ®bras Pública», esti
mando excesiva la tolerancia habida y 
que el expediente de caducidad debió 
realm ente haber comenzado en 1903, pro
pone del mismo modo que ésta sea decla
rada:

Considerando que por falta de cumpli
miento de las condiciones de la conce
sión en los plazos fijados para la cons
trucción de ia línea, sin que se haya alé- 
gado motivo que justifique el retraso, 
debe ser declarada la caducidad:

Oonsideran(|o que se han cumplido en 
este expediente los trám ites establecidos 
en la ley de Ferrocarriles, este Consejo, 
en su Comisión permanente, es d® opi
nión:

QüO procede declarar la caducidad de 
la concesión del ferrocarril de Sant alla
no (Ujo) á Cabañaquinía.

Y. E., no obstante, resolverá con S. M, 
lo más acertado.

Madrid, 4 de Octubre de 1918,»
Y cpnformtndose B. M. el Rey (q. D. g.) 

con el preinserto dictamen, se ha  servi
do resolver como en el mismo so pro 
pone.

Lo que de orden, del señor Ministro co
munico á Y. S. para su conocimiento, 
para que dé traslado  de esta Real orden 
á la  prim era División de ferrocarriles y 
ordene la publicación- de la  misma ©n el 
Boletín Oficial de esa provincia para co» 
nocimiento de la Compañía concesiona
ria  H ullera del Muñón y del ferrocarril 
del Talle de Aller, de quien sus derechos 
haya, y demás interesados, previniendo 
que contra esta Real orden podrá in t^ -  
poners© recurso contencioso-administra
tivo en al plaaq de tres meses, á contar 
del día siguiente al de la fecha de su  pu 
blicación en la Gágeta de Madeid . Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 22 
de Octubre de 1918.=E1 Director general, 
P. O., Rodolfo Gelabert.
Señor Gobernador civil d© lá proviiiiteia

de Oviedo.

H eleiT^eléM  M eg M  tT ñ m m o r tm  
jpor T drréeiarril.

Como complemento y continuación d© 
la  orden organizando ios transportes de 
renioíácha publicada éa la  Gaceta de 
Madrid del día 25 dé Octubre próximo 
pasado, esta Delegación Regia h a  dis
puesto que quede ampliada con las si
guientes reglas:

4.® Quedan prohibidas las facturacio
nes y dónósitbs de remolacha en la esta
ción de Vaíladólid;

5.*̂  Las estaciones de la línea de Ma
drid á Irán , dé la  Compañía dél Norte, 
comprensiidas entre Yaliadolid jr Yitoria, 
y las de la línea de Yaliadolid á Ariza, 
entré Yslladolid y Osma, no factnrárin  
remol??.cha para más allá de Osmá, y ©n 
el sentido Áríza-Valládoiid, sólo se per
m itirán facturaciones dé remolacha en 
las estaciones de Cetina, Santa María de 
H uertá, Áriza, Monteagudo y Pqzuel, 
Chércoles y demás de la línea de Valia- 
dolid á Ariza.

6.® Se invita á las fábricas de azúcar 
ubicadas en Yaliadolid y en Osma á pre
sentar eh ésta Delegación Regia los cupos 
de tubérculos que este año les hayan co
rrespondido en ei concierto entre todas 
las Azucareras de aquella región y las 
cantidades qué en su propia zoná, y sin 
cruzar ni superponer íraiísportes puédan 
obtener cada una.

7.^ Con estos datos, la Dólegación Re
gia de transportes determ inará el Régi

men de faeturacídfié!i aquéllas |á - 
bricas ©n las ©stacione.^ de las iíneas del 
Norte y de Yaliadolid á Arízá. , _

8.® El Ingeniero representante 
Dsiegación, para este transporte, com
probará con lo^ datos que le 
aan-las Azucareras y las, CompafíiM da 
loisü ferrocarriles las cantidades du tta-' 
bérculo que hayan llegado á obtenar Im  
citadas AzucareráJ-^1, y en tiempo oportuno 
propondrá á esta Delegación Regia la áú- 
toiázación de las facturaciones para m is 
allá de Osma.

Lo que comumco á V. S. para m  
v^mplimlento. Dios guarda á Y. mu
chos años. Madrid, 6 de Noviembre de 
19i8.=«El Delegado Rigió, Ramón Mqf- 
ta g u t ■ '
Señores Ingenieros Jefes de la primera y 

tercera División de férrocarriles é In
geniero representante de esta Delega
ción ©n Zaragoza.

JP ireeciéM  C restera l 
fe  Ag r̂icMitarsi, Minas y MoaleUa

PERSONAL
Vacante en ia Escuela Especial de M; 

genieros Agrónomos una plaza de Pro- 
íésor auxiliar, agregado á la E s táo !^  ^  
Patología vegetal, por haber sido iioní: 
brado Profesor num erario de la asigna
tu ra  de Industrias |igrícolas D. Cayetmo 
Tamés, que lá desempeñaba,

Esta Dirección General ha fesuel|o 
anunciar á concursó entre \os Ingeniemos 
da servicio activo del Cuerpo de Agróno
mos, por un plazo de treinta días, á oon- 
tEr desde la fecha m  que se inseriré esta 
ánunciq en la Gaoeta de Madridv la 
provisión de la expresada vacante; bien 
entendido que los aspirantes han de re
unir las condiciones establecidas én él 
artículo 29 del Reglamento del precitado 
Centro docente, aprobado en 28 de júni© 
de 1910.

Madrid, 30 de Octubre de 1918.=For ei 
Director general, j¿ Betegón.

Existiendo vacantes tres plazas de A'̂ * 
xiliarés séguádos facultativos de Míáa^, 
con la categoría de Oficiales te rc e r^  de 
Administración civil,

E^ta Dirección General ha aeordaqó 
anunciar el oportuno concurso é n tre o s  
ingenieros de Minas con derecho á in* 
greso en el Cuerpo^

Las instancias se presentarán en eáía 
Dirección General en el p ía z o  de veinte 
días, á contar desde ei siguiente d® la 
publicación de esta convocatoria éá la 
G a c e ta  DE M adrid .
- Las plazas se adjudicarán á los tras 
concursantes más antiguos, según su es- 
c a i a t ó n . . . ^  

Mádrid, 2 de No viembre dé 1918.=?r<H 
el Director gehérál, J . B regón.

MADRID.—E at tlp. «Suce«<»r^ de Blvaieneym »'^Plt¿e^ ^


